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M A D R ID  9 D E  S E T IE M B R E .

M ien lras  c! sefior m in is lro  d e  F o m e n to  llena 
ca s i d iarian ietile  las co lu m n as del d ia r io  o ficia l 
c o n  largu ís im os rog l.n n on tos , p reced id os  de d i -  
fosas  y  m al redactadas esp os ic ion es , llegan  de 
tod os  lo s  p u n te s  d e  España iristes n oticias  y 

am argas reclam acion es  a cerca  d e l im p eora b le  
estada d e  ios ca m in os  y  de l a b a n d o n o  en  q u e  
yacen  las ob ras  p ú b lica s  H a y  carreteras, aun 
en tre  las p r in c ip a les , q u e  se en cu en tran  p o co  
m en os q u e  in transitab les. H ay  cap ita l J e  p r o ­
v in cia , aun  d e  las m as cén tricas , q u e  está casi 
in com u n ica d a  c o n  M adrid  p o r  falta d e  cam inos.

R esp ecto  d e  la ú n ica  o b ra  d e  im p ortan cia  á 
q u e  el G o b ie r n o  liabia  d a d o  ú ltim a m en te  a lgún  
im p u lso , e l ca n a l para c o n d u c ir  á M ad rid  las 
aguas ile l r io  L ozoya , se refieren  ta m b ién  p o r ­
m en ores  m u y p o c o  lis o n je r o s , y q u e  creem os 
que  ten d rán  a lgú n  fu n d a m en to , pu esto  q u e  d i ­
ch o s  y  rep etid os  p o r  a lg u n os  p er ió d ico s , n o  ban 
s id o  n -ctilicadus p o r  la G aceta , q u e  tan  solícita 
anda ¿  caza d e  in exa ctitu d es  q u e  deshacer, 

C n éntase q n e  la fam osa presa de p ied ra  sille ­
ría  q u e  al L ozoya  se h izo  en  el P on ton  de la 
O liv a , y  q u e  ba costa d o  m as d e  seis m illon es  de 
reales, está in ú til, p o rq u e  á  pesar d e  ella  el L o ­
zoy a  s ig u e  co r r ie n d o  p o r  su a n tig u o  le ch o . A ñ á ­
dese q u e  d u ra n te  a lg u n os  m eses se ha eslado 
su p o n ie n d o  q u e  s o lo  iiabia  filtracion es  fáciles de 
rem ed ia r , y  q u e  para su r e m e d io  se lian  h e ch o  
en  e fe c to  va r ios  e n sa y o s ; p ero  q u e  ya es tan 
g ra n d e  y  tan e v id en te  c l  m a l estado y  la in n li -  
lid ail d e  la presa , q u e  n o  p u ede  ocu lta rse  p or  
m as t ie m p o ,

M ien tras estas y  otras n o tic ia s  , q u e  d ia r ia ­
m en te se p u b lica n  y  q u e  n ad ie  d e s m ie n te , l le ­
n an  d e  a larm a á  lo s  a ccion istas d e l can a l de 
Isabel I I , m ientras las carreteras se con v ie rten  
en  desn ivelados  y  p r o fu n d o s  d ep ós itos  d e  m e­
n u d o  p o lv o , p o r  el que  p ro n to  n o  p od rá n  atra ­
vesar carruajes, n i caballerías, n i peon es; m ien - 
tras los  p r o y e cto s  d a  fe r r o -c a r r i le s  yacen  en ei 
o lv id o , y  n ad ie  se acu erda  ya d e  aqu ellos  pasa­
d o s  ru m o re s  q u e  a n u n c ia ba n  c o m o  p r ó x im a  la 
co n stru cc ió n  del de l N orte , e l m in istro  d e  F o ­
m e n tó s e  en tretien e , c o m o  h em os d ic h o ,  en l le ­

n a r  la G a eeta co .n  m in u c io s a s d is p o s id o n e s r e g la ­
m e n ta r ia s , y  c o n  m al perjeñad as esposicion es 

E n tre  lo s  m u ch o s  d o cu m e n to s  de ese g én ero  
q u e  acaba  de d a r  á  luz , e l ú i ik o  q u e  realiza 
una m e jo r a , y j o r  lo  tan to  c l  ú n ico  d ig n o  de 
e lo g io , es el q u e  lia cre a d o  en A ran juez una 

e scu d a  cen tra l d e  a g r icu ltu ra . E l pen sam ien to  
n o  es cierta m en te  n u e v o , y  so lam en te el d e s g o ­
b ie r n o  c o m p le to , en  q u e  está España h ace m u - 
c h o  tiem p o , ha p o d id o  ser causa de q u e  n o  se 
h aya  p la n tea d o  esa m e jora , tan co n o c id a  ya  en 
o tro s  países, i[u e  sin  du d a  n o  la necesitan  tanto 
c o m o  '•! n u estro , Ni aun  la h on ra  de h ab er i n i ­
c ia d o  el esped ien te  en  su secretaría  p erten ece  al 
a ctu a l m in is tro  d e  F o m e n to , p u es ese e s p a lie n -  
te  estaba in co a d o  d esd e  1 8 4 9 . S in  e m b a r g o , él 
l o  ha c o n c lu id o , y  llev a d o  á su  té rm in o  n a tu ­
ral, !o  cu a l le  daria d e re ch o  a ju s ta s  alabanzas, 
s i h u b iese  sa b id o  lib ra r  á su o b ra  d e  varios  n o ­
tables d e fectos  d e  q u e  ad o lece .

C itarem os u n o . E l real d e cre to , q u e  ha c r e a ­
d o  la escuela  cen tra l d e  a g ricu ltu ra , ex ig e  que  
lo s  q u e  q u iera n  e n tra r  en  ella  para aspirar al 
ü 'lu lo  d e  in gen ieros  a g ró n o m o s  presenten  p r e ­
v ia m en te  el títu lo  d e  b a ch ille r  en  B losofia . Es 

d e c ir , q u e  para  p r e te n d e r  un  h o m b re  q u e  le 
enseñen  á  cu lt iv a r  los ca m p os  , necesita antes 

p r o b a r  q u e  sabe la tín , y  q u e  c o n o c e , aun que

so m e ra m e n te , a lgunas cu estion es m etafísicas. 
El la lin  le serv irá  sin  du d a  a lgu n a  para tra ­
d u c ir  lo s  p r e ce p to s  agríco las , q u e  en  sus e s ­
cr itos  d f ja r o n  V ir g ilio  y  C o lu in cla  , autores 
q u e  p o r  esta razón  sup otien ios q u e  serán  los 
d ec larad os d e  testo en  la escuela, q u e  á m ed ia - 

, d o s  de l s ig lo  x ix  va á establecerse en .Aranjuez,
I Si n o  es para eso , n o  co m p re n d e m o s  para  que  
' p u eda  ser  n ecesaria  á un  a g r ó n o m o  e l c o n o c í-  
j m ien to  d e  la len gu a  la tina .

! T o d o  b ien  ex a m in a d o , la parte  verd ad era ­
m en te laud ab le  en  la c rea c ión  d e  un e s la b le c í -  
n iie n lo  p ro fes ion a l d e  .A gricu ltura en A r a n -  
ju e z , se d e b e  esclu siv am en te  á la in a g o ta b le  ge­
n erosid a d  d e  S . M . Ir R e in a , q u ien  ha ce d id o  
con  d ic h o  o b je to  la casa d e c a m p o  llam ada la 
F lam en ca , co rresp on d ien te  al real h ered a m ien ­
to  en  aqu el p u n to . N o  pasa d ia  sin  que  ten g a ­
m os una nueva p r u e b i  de l v iv o  in terés, y  del 

•incansable ce lo  con  q u e  la R e in a  Isa b e l p r o cu ­
ra to d o  lo  q u e  p u ede  c o n tr ib u ir  al b ien  de l 
pais

P o r  anticipaciones.

Ingresado en las Cojas del Tesoro, 
procedente de la general de J e -

............................................  1 .278 ,060  2
ídem por i«  suslitui-ion del servi­

c io  m ilita r ,d equ eb o  hecho nso 
e l Tesoro. . 376 ,000

Total. 105 .528 ,420  2

La deuda flotante, rc|wesentada por los efectos que 
á continuación se espresan, importaba el 1* de agosto 
« g u n  el estado publicado eu la G aceta  de 7  del m is­
m o, la suma que sigu e :

P o r  le tra s , p a garés y  libranzas.

Vencimientos á favor del Banco 
español de San Fernando y  de
Articulares. . . . 3 Í9 .7 4 6 ,3 Í5  13

Lahranzas espedidas u favor Je 
luscoiilralUtas de tabacos, pa­
pel Jiara el sello y  otra.s a len-

.................................................  8 ,080 ,841  12

P o r  negociaciones sobre productos Je las C ajas de 
Ultramar.

Pagarés sobre los de la ll.ibana,
P uerto-R ira  y  Filipinas. . . 94 .470 ,060  19

Libranza.' sobre las Cajas de F ¡-

  6 .0 0 0 ,0 0 0

P o r  anticipaciones.

De losseñoiesN . M . Rotchschild, 
de L ondres, sobre el produsto 
de la venta de azogues. . . . 2 9 .7 2 2  5 5 5

Saldo a lavor de la Caja general 
de depósitos en M adrid y  l.is 
provincias. 6 3 .3 4 9 ,0 6 4  6

Idem  del fondo de la sustitución
dcl « r v ic io  militar.......  g i  4 9 5  3 3 0  4

Recaudado por k  anticipación del 
semestre de contribuiioiies, se- 
gtin el real decreto de 19  de
m a y o _ d c l8 5 4 .................  19 .291,980 3

A lic ip e io ii de D. Antonio A lva - 
rez, con ^ ra n tia  de los cobres 
de las minas de Riolinto. . . 5  009  000

Idem de las Cajas de los cuerpos de ’  '
la isla de Cuba A 'a  atender a '
lo habilitación de k s  tropas des­
tinadas á P u erto-R ico . . . . 5 .786  3 4 8  10

Pagarés espedidos por cuenla del ’
.in tic ¡A  áO millones de rea • 
les, aprobado j » r  L s  Cortes en 
2  de enero últim o............  6 .255 .000

DisMi.vreioN que b í  si veido l *  lársjiA dedd*. 
P o r  letras, pa garés y  libranzas.

Importe de Im  g iios  recogidos. . 76 .140 ,546 .,51
Libranzas a favor de k *  contratis­

tas de tabacos, A p e l ^ r a  el sello 
¡ y  obligaciones de marina que han

sido satisfechas............................. 10 .44 2 ,242 ..17

Producios de Ultramar.

Pagarés sobre los de k s  Caja* de k  
Habana que han sido satL-chos. 10 .292 ,727 ..22

Por anticipaciones.

Reintegrado á los Sres. N . M .
R olhtehild, de Londres, por sus 
anlicÍA ciones sobre azogues, se­
gún la cuenta rendida por los uiis- 
mos co  3 0  de junio ultim o. . 408 120

SatisÍMho á la Caja general de D e - ’
D , ........................................  2 ,991 ,946 ..25
Fugares del anticipo de 40 .000 ,000

de reales que han sidorecogidos. 4 .285 ,600

'Total.......................  1 0 4 .661 ,177 ..27

R E SU M E N .

Importe de ta deuda flotante en 1 ®
.  ' 6 0 5 .176 ,090 ..33

......................................................Iü 5 .5 2 « ,4 á 0 ..2

D iim i nucíoü.
S "m a ....................... 715 .794,511 ,.1

1 0 4 ,6 6 1 ,177..27

Importe en IS de setiembre.. . 6 0 6 .0 4 3 ,3 3 3 .,2 8

Las negociaciones de fondos verificados eu el mes 
de agosto « n  Jos particulares han tenido efecto cou 
d  descuello de 8 ,  9  y  1 0  p „r  1 0 0  a „.,a l, y  con cl

La negociación del presente mes queda abierta.

j del l i t a d o ,  relativa al tribunal de Cuentas, han 
su rido una modificación esencial los motivos que 

etcrmtnaroii el nombramiento de k  comisión creada 
por real orden de 3  de abril últim o p r a  el único 
o  jeto Je adelantar, hasta donde fuese posib le, los 
trabajos prcA ralorios ^ r a  llevar i  cabo k  o r ta -  
mzacion del m i,m o tribunal. Volada ya k  referida

se , debiendo por lo mismu ser considerada como 
un precepto constitucional; y  siendo ademas indis­
pensable dar a Jos trabajos p reA ra lo iio s , M ra su 
complemento y  ejecución en la A rte , que incum be al 
gob iern o, mayor latitud c’  itsA ríancia  que k s  que 
le dieron A r  k  citada real órden de 5  de a b r il,  ha 
tenido a bien resolver k  reina (Q. D . G .) que cese 
en su encargo k  comisión espresada, quedando 
S>. W . satiifecha del celo y  Jeaitud de los individuos 
qne k  conipusieroo.

A l propio lie n iA  1»» servido S. M . nombrar 
una nueva comisión compuesta de los individuos si­
guientes:

Presidente , don Antonio de l<» R íos Rosas, m i- 
m siro que ba sido de U Gobernaeion; vocales, don 
Joaqum María Perez 7  don Am brosio González, 
A c íd e n te  y  fiscal del actual tribunal; don José de 
-Me.sa, iUArintendenle cesante de la isla de Cuba, 
y  don Igracio O ’ea, don Francisco de Paula V illa - 
lobos y  don R u A rto  Navarro Zaraorano , diputados 
j  “ nsfituyentes ; y  secretario sin voto,
don Miguel A yllon , agente fiscal de dicho tribunal; 
para que coa presencia de los datos y  trabajos que 
la suprimida comisión hulúere recogido y  p r e A ra - 
ao , t e o c u A , *>0 soiameiile de formular el corres- 
A udiente proyecto de ley del tribunal, aue el go - 
tacruo se propone someter á k  aprobac-on de las 
Lories, siiH) también el reglamento orgánico por el 
que h abr. de regirse el m ism o, y  de revisar y  m -  
ner en armonía cou amba» cosas la ley de contabi­
lidad, com o complemento de k  legislación en mate­
ria de tan alta im A rtancia  y  Irnsceii Jencia A r a  el 
servicio del Estado.
, He real órden lo digo á V . E, p r a  su inteÜgen- 

01a y  efectos eorrc*Andientos. Dios guarde á V . E-
muchos años. M adrid 6  de setiembre de 1856___
Juan Bruii.— Sr. D . Antonio de los Rios Rosas.

“ ".‘a*ae aicho geoerrl nos ha traído el último correo de 
quel archipiélago. Com o una muestra, sin embargo

M ^ n i L T r  d® carta, fechada en
Manila e  d,a C de ju lio  último, que ¡n d iá  bien d a -  
amen e as esAranza» que Adcnaos concebir de lo 

que ya  A drem os Ikniar una de las calamidades de 
k  AescDle situación.

sn te a y cr  n o  estaba t e d a -
V i S r  ® I® reg ia  ser-
1 p  'I'*® o ta n d o  e l señ or m in istro

d e  E stado d io  cu enta  d e  él á k  R ein a  S  M
m anifestó q u e  con sid era b a  n ecesario  ex a m in a r­
lo  deten id am en te , p u esto  q u e  se trataba d e  una 
TOsa q u e  alteraba ra d ica lm en te  el a n tig u o  sis- 
tema d e  Ja real casa.

FOLLETIN.

I 5 \  a B U L E I t O  m  a i I I \ ü R K , \ L .
v o *

J A V IE R  D E  M O N T E P IN .

T E R C E R A  P A R T E .

£ 4  S E I Í 'O K I T .4  S i n O i W * .

IC ontinuacion.)

Entonce* se  v ió  ademas en el fondo de k  habi­
tación una meslla cargada de provisiones de boca, 
A®> jam ón en dulce, AS^^Si aves y 'u n a  doeena de 
botellas de vino.

Tam bién habia m uchos platos, vasos, tenedores y  
lodos los accesorios de un banquete.

— Señores, d ijo  el m ayordom o, hemos llegado.

— ¿Podemos quitarnos las mascaras? dijo uno de 
los hombres.

— Y o mismo voy  á desatároslas.

Hecho esto, pusiéronse de manifiesto dos cara* 
frescas, francas y  leales, verdaderos Ií a * del rostro 
del alegre obrero

Estos dos hombres eran en efecto Arisi™ ses-
— Cáspita' dijo el que habia hablado; que bue­

n o  es todo lo que se ve A ' ’ “ I®* Parece que
vuestro amo es hombre que lo entiende y  que tiene 
muebles tan buenos com o un rey.

— M i amo esuD señor m uy rico, resA ^dió el ma

Total. . . 605 .176 ,090  33

AC3ÍEST0 QCE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1,® DE 
SETIEMBRE.

P o r  letra s pagarés y  libranzas.

Girado en letras a favor del B an-
co  esA ñol de San Fernando. . 56 .509  6^*8

Idem en letras y  pagarés á favor
d eA iticu ia res ............................... 36 .281 ,364

Libranzas espedidas á favor dcl
contratista de tabacos. . . . 5 .764 ,318

P r o iu c tv s  de Ultramar.

Pagarés esA didossobre los de las
Cajas de Filipinas.......................  5 .319,160

A y les  que ha dado al ministerio de la Guerra, m a-

d í s  2 9 * 3̂ 0 ’ “  d® J- t®tida que en lo ,
1 n ^ . l  „  L  ^  p red icó  el ge -
I g®bernador militar de la provincia de U r id a  
. con k s  columna, del primer gefe del batallón de ea- 
; «{>®re*«l® Figueras y  dcl comandante P eriqu et,  se 

VIO obligada la facción de Borges i  ab.mdonar el

hác7a cl de vil? ”  M oru nys, dirigiéndose 
hacia el de Solsona : a este punto llegó el espresado
^ u cra l gobernador c l dia l . «  Jel corriente, y  el 2
paso a Tora y  bailo los bosques y  casas de ca m A
cu una cousiderable eslension de terreno si,, r e s u ltr
do a lguno, no babicnclo tampoco podido adquirir
no Idus de k  facción, lo cual hacia presumir que se
habla diseminado, por lo que dispuso el dia 3  desde
Guiropa que «  levantara somaten general aA vado
por la i columnas de operaciones.
_ U  fawion de T iis t ii .y , huyendo de k  A rsecu -

cmu de k s  roliimnas de G .la f y  Cardona y  de k s
I^TOA* dcl goheinador militar de L ér id a , se dirigió
W  k  A r te  de B erga, en cuyas in m cd ia c io L

m e K r  ' T  ‘ VOA*que había dentro dei pueblo no pudieron salir á p w -
« g u ii la  porque existían motivos A r a  ceeer quV se
trataba de verificar un movimiVnto Ínterin?, d i
k  tro ®s‘ “ viese fuera
la tro A - R f capilan geueral ha dispuesto que inme­
diatamente se trasladara i  aquel punto un batallón 
del regimiento infantería de Granada p ira  «A ra r  
con IdS fuerzas allí existentes.

E l 2 2  del m es próx im o A » a d o  fné re c ib id o  A r  
S. M . el rey de Prusia en su a U c ío  da Charlolem - 
burg, en audiencia privada, el Exrtno. Sr. D . Pedro 
Pascual O liver , enviad o estraord inario y  m inistro 
p le n iA lcn r ia tio  de S . M . , y  ,| A n e r  en m anos de 
S. M . el R ey la.' cartas credenciales, A ® n u n ció  el s i­
gu ien te  d iscu iso :

« S. M . k  Reina de E s A » a  se ha dignado c o u - 
harmc M r  medio de k s  cartas reales que tengo k  
honra de A "® r en manos de V . M . k  im A rtante 
misión de su enviado estraordinario y  ministro p l í -  
iiiA tenciario cerce de vuestra augusta magest.id.

Estim o en tanto mas k  alta distinción que he me­
recido de k  hfaiidad de mi R ein a , cuanto me p ro - 
A rcion a  la honra de ser el fiel intérprete de los sen- 
nm ienlos de amistad y  verdadera estimación que 
S>. M , católica abriga h ád aS . M . d  R ey de Prusia, 
cuyas biillanlps cualidades personales sabe S . M  
apreciar en lodo su valor.

Encargado por uii córte de mantener por todos 
los medios posibles los kzos de amistad y  buena inte­
ligencia que existen entre los dos a 's c » ,  emplearé 
cuantos medios eslen á mi alcance A ra  lograr cl 
buen  desem Año de un cargo tan grato A r a  mí j  
me creeré m uy feliz si al mismo tiem A  alcanzo k  
benevolencia de V .  M . •

 ̂ S . M . el R ey  de Prusia oyó  eslc discurso con vi­
sibles muestras Je agrado, y  á su conclusión d ijo  al 
Sr. O hver que los deseos de S. M . católica no que­
daran nunca defraudados A r  su parte.

t i t p a d o  S . M. d ec la ra r  ce sa n te , c o n  e l su eld o  
y  on ores  q u e  p o r  clasificación  le  co rresp on d a n ,

d é

N om b ra r  fiscal d e  la au d ien cia  d e  S ev illa  en  
la plaza vacan te  p o r  cesa ción  d e  D . José  M or- 
p h y , al q u e  lo  es d e  la d e  B u r g o s , D . E du ardo  
A lon so  C oln jenares.

N om b ra r  para la plaza d e  fiscal d e  la a u -  
d ien cia  d e  B u r g o s , v a ca n te  p o r  traslación  d e  
D . E d u a rd o  A lo n s o  y  C o lm en a res , á D . F r a n -  
ciSTO J a v ie r  B rin gas , m a g istra d o  e le cto  d e  la
au d ien cia  d e  B arcelona .

eu  m a g is tra d o , vacan te
_ «  la aud iencia  d e  B arce lon a  p o r  salida d e  d on  
F ran cisco  J a v ie r  B n n g a s  á fiscal, á D . F r a n c i* . 
-o  C elestino  G u tié rre z , q u e  d esem peñ a  u n  d e s ­
u n o  Igual en  ia d e  V a lia d o lid .

Trasladar al m ag istrad o  d e  la a u d ien d -, de 
a m p lo n a , D , S a n tia g o  M a r ín , á igual p lw a  

vacante en  ia d e  V a lia d o lid  p o r  traslación  de 
D . F ran cisco  C elestino  G u tiérrez .

N om b ra r  m ag istrad o  d e  la au d ien cia  de 
P a m p lon a , en  la plaza vacan te  p o r  traslación  
d e  ü  S an tiago  M arín , a D . M anuel M aría M én ­
d e z , ten ien te fiscal d e  la cám ara  d e l rea l p a -  
t r o n iio .

yordom o; esta es se casa de ca n iA  m»S sencilla; si 
vieseis su hotel de Paris seria otra cosa.

— Y  deei, que estamos cerra de Ville d ' Avray?
Un poco mas allá. Y a  habéis visto que hemos 

tardado m ucho en llegar, y  eso que los caballos iban 
a buen a » -

— En fin, que estemos ó  no eu V ille  d 'A vray po­
co  nos in iA r ta ... .  «  nos p g a  A r  n o saber donde
«tam os...,- adelante  Q ué es lo que hay que
hacer?

- V o y  á deriroslo. Pero no queréis refrescar pri­
mero ?

— Somos demariado A iíticos  A r a  n^atnos á be­
ber á vuestra salud.

E l mayordom o los llevó á I* mesa.
— Comed y  bebed, les d ijo , lodo eso es A ra  vo­

sotros.

« I .

L o s  snblerráneos,

— C u erA  de Cristo! dijo uno de losobreros echan­
do una ojeada sobre los numerosos comestibles que  
tenia á la vista, si come esto ordinariamente vues­
tro amo, es un particular que se cuida bieo. V a ­
m os, Francisco, deja á un lado tu saco de herramien­
tas y  ven i  beber un trago.

— Pero es que no sé donde dejar mt saco, dijo 
Francisco.

— En el suelo, d ijo  el mayordomo.
— Tengo miedo de que se ensucie la alfombra.
— N o temáis nada.
E l obrero obedeció.

El p e r ió d ic o  o fic ia l ha p u b lica d o  a y e r  la s i­
gu ien te  rea l ó rd en :

•Excmo. S r ,: Con k  votación hecha ñor  k s  C ór- 
tas constituyentes de k  base comprendida en el tí­
tulo 8 . , articulo 15  dri proyecto de Constitución

Dejó en un rincón el saco, y  fué á donde estaba 
su com A ñero haciendo los dos honor á los víveres 
que se les habian puesto á su disposición.

— Ahora, d ijo  el «tro obrero que se llamaba A n ­
drés, limpiándose la boca con el reves de k  mauo ya 
estamos bien respuestas; donde está el trabajo? ’

- D « c k v a d  esta alfombra, replicó el mayordom o 
teñalando la A ^te del gabinete opuesta á donde esta- 
ha la mesa.

— H ay que quitarla dri todo?
— N o, la desclavareis la mitad de lo largo que es 

la pieza, y  la dobkreis sobre k  que está clavada. 
— Es cosa fácil.

En menos de media hora estará lodo hecho.
— Y  ahora? preguntó Andrés.
Púsose el mayordom o de rodillas, y  haciendo que 

le alumbrase uno de loa obreros, examinó k ig o  tiem- 
A  las com Lioacionw que presentaba el mosaico del 
A vim enlo.

— Teneis lápiz blanco? preguntó e#seguida. 
— Siem pre le llevamos.
Dadme u o A ^ * ^ -
Y  con aqoel A daao de lápiz, trazo en cl suelo un

drilrg*^”’
Eu seguí J h se levantó.

— Levantad el piso, dijo, úguiendo k  indicación 
de esta línea, de m odo que se pueda levantar el p d a -  
zo en una sola pieza, y  volver á ajustarle ea
guida.

— M u y bien.

— Es cosa esccncial, continuó el mayordomo. Quo 
se haga este trabajo eon un euid.ido estraordinario 
de m odo que la tram A  q « »  bais á abrir está poco

T rasla d an d o  á sus co lu m n a s  varios  párrafos 
d e  la u ltim a carta d e  n uestro  co rresp on sa l de 
M anila , n uestro  colega  el P a rlam ento  los  en ea- 
beza c o n  los sigu ientes:

• Desnuesde lo q u e  reAÜdas veces hemos dicho 
acerca de la falta de dotes dri señor general Cresno 
A ra  el mando su A n o r  de k s  islas Filipinas que ri 
gobierno le tiene confiado, nos A rece  inútil agióme 
rar mas datos en prueba de k  exactitud de e a  o n i-  
nion, que es también la de todas las A^sonas que se 
interesan A r  k  suerte de aquella lejana cuanto im - 
A ^ a n te  A r « o n  déla  monarquía esA íoJa .

N o diremos por consiguiente todas k s  quejas, t o -

visible, y  que nadie puede notarlo com o no se sepa 
que existe. ^

—  Eso no es ím A sible, Ar® sera largo.
— Tom ad todo el tiem A  flu® queráis, nadie os 

mete prisa.

— Entonces quedareis contento.
Los obreros principiaron su trabajo.
A l cabo de tres horas, el cuadrilongo estaba le­

vantado, y  -dejaba ver loa gruesos tirantes que le 
sostenían.

- Y  ahora? volvió á pngnnlar Andrés.
— Acercad los tirantes.
En diez minutos estuvo todo concluido.
— Bien, d ijo  el m ayordom o, lom ad ahora k s  pi­

quetas.
— A qu i están.

— Quitad los yesoD » que ta A n  ese agujero, y  
amontonadlos i  un lado.

En cinco minutos se hizo la oA racion , y  despue* 
chocaron k s  piquetas con una obra fuerte.

— Parece una bóveda, dijo Andrés.
— R om A dlp .
— N o temeis un hundinúeulo?
— No. Haced lo  que os digo, no h.iy AÜ gro alguno. 
A l cabo de un cuarto de hora hablan hecho un 

agujero.

— T om ad la linterna y  mirad dentro, dijo el ma­
yordom o.

— H ay una escalera, dijo Andrés despuw de h a ­
ber mirado.

Y a  lo  sabia, dijo el mayordomo, bajemos.
_ La escalera era de piedra, y  el primer escalón ve­

nia á dur precisamente al nivel de la abertura, 
lududablemente hacia mucho t ie m A  9 “ ®j no h « -

D ecia anteayer e l d ia r io  E sp a ñ ol.

-^ A r a m o s  y  A d ím os al Sr. Iluelves que re e k - 
me de “  « «re ta n a  de k s  Córtes el csA diente  eon-
n a T T Í n r  f l " «  ®n nuestra opinión A r a
nada h ee falta en el negocio de k s  cuentas dei tea­
tro R ral, de que aqm-Iks se o co a < i . y  que una vez 
se halle en poder del señor m inistro, y  batíendo re­
clamado un certificado del fallo del d n s e j o , s i  San
Luis no le ha devuelto, se sirva elevarlo á sentencia. 
De k  demora de este asunto pueden orkinarSe r r a -  
ues A rjincios ,«,ra el Tesoro público, n riiim e si por 
una fatalidad, que n od e ja rk  de ser rara, hubiera

É£r.'i s ; ; '™
Y  d ice  a y e r  la G acela .

.E n  la Caceta del 6  dei actnal, coiHesfando á un 
articulo de E l  D iario  E spañol, se d ijo  q u e , en v ir -
le m e ! ' ° 7 " ‘."''‘ «o® /® ^«J® nde k s  Córtes con .'tilu - 
yentes, se había rem itido á las mismas el espediente 
original y  to á o slo s  antecedentes relatim s á  las

‘ ®">Wen q , 1
en eU eg ocio  no existía ningún documento relativo 
al pleito entabkdo D. Leonardo Santiago R ota l- 
d e a n le e l Conrojo Real por haberlos p eS d o  y  m> 
devuelto el conde San Luís, segon resulta de una 
nota del que era entonces auxiliar del negociado. 
Es e noosbUnte, el gobierno, que no desatiendenun- 
ca las indicaciones oA rtunas y  razonables que se le 
hacen, esta reun.endo datos y  antecedentes para re -  
tolvcr lo que en jusU cu  « r re s A n d a , sin A r  n id o  de 
k  que las Cortes acuerden en lo  princiA t é  in d -  
d en ca sd eeste  asunto. La resolución dri gobierno
no se hara esperar muchos días.»

A u n q u e  n o  sabem os q u e  haya n ada d e fin i­
tivam en te resuelto, a lg u n os  fijan  para e l d ia  2 0

bia servido, A rq u e  su estado de deterioro era gran - 
de, y  muchos escalones amenazaban roiaa.

Esta escalera conducta á una sala subterránea tan 
grande eomo el gabinete bajo en que estaba situada.

E l suelo estaba cubierto de arena menuda- las 
A redes y  las bóvedas perfectamente secas no pre­
sentaban huella alguna de humedad.

Cojió el mayordom o la linterna y  d ió  uaa vuelta 
por la hahitadon, examinando k s  Arad®s con el 
mismo cuidado con que a n t «  habia exam inado el
(MSO.

N o tardó en descubrir k s  h u elk s  de una obra 
mas reciente.

Era evidentemente una puerta condenada.
Señaló los contornos con el yeso que tenia en la 

mano, y  dijo:
— A brid  esta puerta.
M ucho costó, Art> al cabo se hizo aquelk  opera- 

eion.

— Volved á subir les d ijo , comed y  bebed des­
cansad una hora y  desA®s volveremos al trabajo.

Andrés y  Francisco no se hicieron rcA lir  aquella 
orden.

Mientras que iban á hacer honor á k s  pastas y  a 
jam ón, ri mayordomo A “ ®traba rolo en la segunda 
habitación.

Era claro que uo piso subterráneo reproducía 
exactamente las distribucienes dri piso bajo de l 
hotel.

Tam bién allí habla puertas tapiadas que era pre­
ciso abrir.

Después de baber corrido y  descansado, volvió á 
principiar el trabajo, que duró bastala mañana si­
guiente.

Ayuntamiento de Madrid



del presente m es la te rm in a ción  d e  la jo rn a d a , 
y  la vuelta  d e  S , M. á M ad rid .

- T a m b ién  p arece  q o e  p or

Z qragoaa , o cu p a n d o  su  VDcanle-el qt»5:;Se 
e n  A lm ería  c o n  isu.1 l ( ie s lin o .

felTeeim íéntO ' S ictc ii

lia re  u n  r.fckifQP&aelo á I T,a s e o f t ^ í a  de l T r ib u n a l C o t i i « l t ^ s o 'a d in i -  
# • 1  ígM ítóe q o e  d etitro  d e  p o c o  se ' n is tra tiv o  p u b lica  a yer t i i  la (Sacrí't lo  s i -

S r . M ontova  se n om brará  je fe  d e  n e g o c ia d o  eii 
la d ir e cc ió n  d e  ven tas d e  b ienes n acion a les  á 
D  R ica rd o  Cám ara , q u e  antes lo  fu é  d e  la de 
aduanas.

i i l ls t c n o  d e  F o m e n to  algunas

A n tea n och e  r e c ib ió  ó rd e n  de pon erse  in m e­
d ia tam en te  en  c a m in o  para H iendelaencina  una 
co m p a ñ ía  d e l r e g im ie n to  d e  In g en ieros , y  se 
d i jo  q u e  al m ism o  t ie m p o  se b a b ia  d isp uesto  
q u e  a lgu nas fuerzas d e  ca b a llería  d e  las e x i s -  
te n te s e n  A lcalú  sa liesen  en  la m ism a d ir e e -  El p e r ió d ic o  o fic ia l d e l g o b ie rn o  cop ia  de 
cioD . D e b e  su p on erse  q u e  h ab rá n  o c u r r id o  a l-  q ĵ.^ líneas: 
g u n o s  d esórd en es  en tre  los  tra b a ja d ores  d e  las ¡

m in a s  d e  aqu el d is tr ito . ; Aragón no eslá m u j «itU fecho de la poco farorable
^ _____________  I aec^ida q u e  hao otdcnido en el departamento de I.1

' Guerra ciertas propuestas que le ba dirigido.*

Y  d ice  so lam en te sob re  ellas;L a  G oceta p u b lic a  a yer U s  tres reales ó rd en es   ̂
q u e  s ig u en : <

fía  llamado la atención de la reina (Q . O . G .) la ' 
desigualdad qne en el pago de las obligaciones del 
tesoio se observa de provincia i  provincia, j  el atraso 
en que se bailan diferentes clases respecto al percibo 
de sus baberrs, señalándose principalmente las pasi­
vas f  clero. Deseando S. M . que desaparezca esta 
desigualdad, origen de clamores motivados y  que 
llevan el descrédito al tesoro pú b lico , se ba dignado 
acord ar, com o complemento de ias medidas que se 
tienen á V . B. comunicadas, las siguientes:

Primera. Rn el mom ento de recibir V . S. esta 
orden procurará completar ei pago bastí la mensuali­
dad de agesto inclusive, sí j a  no lo hubiese verificado 
para todas las clases activas j  pa-sivas , ñ  com o es de 
esperar. existen en esa tesorería fondos dispooiblqs 
al efecto.

Sígunda. Igualmente completará V . S.‘ la consig­
nación del clero de las diócesis que perciben en esa 
provincia por fio del segundo trimestre del presen­
te año.

Tercera. Satisfechasrfslas oliligaciones, calcnlart 
V .  S. lo qoe necesite para atender al pago de todas 
las clases por la mensualidad del presente m es, asi 
coato al clero por su consignación dcl tercer (rim es- 
m estre, trniraJo en cuenta las existeocia.s que resul­
ten en tesorería j  la recaudación probable del mes 
actual; en la inteligencia que la meosualidad á las 
clases ha de satisfaceise en los primeros días del pró­
xim o octubre, y  üeutro del mismo mes ha de quedar 
abierto el pago del tercer trimestre al c le ro , exigie’ii- 
dosc á este i-l descuento gradual desueldo» que ha de­
b ido satisfacer conform e á lo prevenido en el art. 4Í 
de la l e j  de presupuestos de 3 5  de ju lio  último.

Cuarta. E l remanente, si lo hubiere, lo pondrá 
V . S. i  d i 'p o ó d o n  del director general del teswo 
p iíb lico , j a  por medio de condiiccione.s de caudales á 
esta corte , si no hallase giro  corriente á corto plazo, 
¿  j a  dando aviso para que sc libren á cargo de esa 
tesorería letras i  ocbo  dia.s vísta: s í , por el contrario, 
no resultasen fondos para atender á todas tas obliga - 
cione.s, lo manifestará V . S . oportunamente para 
acordar el auxilio necesario á esa tesorería, dispo­
niendo la traslación á la misma de las cantidades que 
en otras aparezcan sobrantes. Por u ltim o, es lu vo­
luntad de S. M . que en cl pago sucesivo de la» ob li­
gaciones sc observe la igualdad p osib le , evitando 
quejas que V , S. con  su acreditado celo sabrá su­
perar.

De real orden lo digo á V . S . p r a  su puntal j  
exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M adrid 5  de setiembre de 1855. —  Bruil, —  
Sr. gobernador de la provincia de...

lim o. Sr.; La reina Q. D . G .)  se ba enterado de 
la coniulta dirigida por V , I. i  este m inisterio, con 
fecha del 4 , sobre la presentarion de documentos de 
los individuos de clasos p s iv a s  en la revista que 
d is p n e  la l e j  de pesupuestos vigente; j  deseando 
S M  iwnrilikroT, r...>r.in c . , p a b l e  el interés de

sN o h a j en el ministerio de la Guerra reclania- 
«ion ninsuna de dicha autoridad.*

m ed id a »  tran sitorias q o e  basten  al m on os  para 
d  pública ', c u  ta n to  q u e  el in d i -  
u e á su  te rm in a c ió n .

asegurar 
ca d o  c ó d ig o  l!e g

TRIBINAL SirBEMO CONTENCIOSO ADHLNfSTBATtVO. 
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D ic e  e l p e r ió d ic o  L a s  N ov ed a d es :

*Y  pucalo qne del ferro-carril de Mataró haWu- 
mos, creemos hacer un obsequio ai señor ministro 
de Marina llamándole la atención sobre el siguiente 
hecho:

iC uando se trató de proteger aquella via férrea 
hasta A ren js , la ciudad de M ataró, que dejaba de 
aer p n t o  estremó de la línea, pretendiendo que la 
Im psib illtaria  algunas faenas de ia p la ja , se o p s o  « 
que la o c u p r a . A  consecuencia de esta op s ic ío n , que 
a p j ó  M ariua, j  creemo* « t u v o  en su lugar, se con­
sultó á cuantas corpracíoues podían serlo; j  resul­
tando del espd ien te  que  no »c origínMbd ningún per­
juicio á la p la ja  de Mataró, j  q u ee ) ferro carril no 
tenia otro p > o , á no ser que »e metiera eo la ciudad, 
fué aprobado el trazado p r  real orden de 3 7  de j iv  
nio de 1853.

• Marina que, eomo todos los demás d ep rla m en - 
tns, ha de m irar pw  el fomento de los intereses p<í- 
blicos, debia conocer entonces que intereses bastardee 
habían tratado de im pedir á su sombra una obra dr 
recoiiorída ulilñlad, j  p r  tanto debía ser la primera 
en BO p n e r  ningún obstáculo p r a  que e.-ta re lleva­
se a cabo. I-ejos de esto, aprovecbaudo la ocañon de 
o c u p r  interinamente la carler.i de Fomento el m i- 
iiistrodc aquel ramo, se dejó sin efecto la real órden 
aprobando el t r a z a d o r ........................................................

•Cscusado es hacer comentarios sobre la notoria 
p rc ia lid a d  contra públicos intereses de la prsona 
qne ha sugerido esta niedida; j  su p n icn d o  que no 
haja  habido la menor sorpresa eu este asunto, du ­
damos m ucho que se b a jan  puesto á la vista del se­
ñor Santa Cruz los antecedentes del mismo al e sp d ir  
la mencionada real orden, j  espram os que, animado 
como se halla de los mejores deseos pira la p ro sp r i­
dad del p i s ,  no solo evitará una com ptcncia  con su 
compañero cl ministro de Fom ento,cii la que la ra­
zón estaría á todus luces de parte de este, sino que 
d isp n d rá  lo convciiiejile p r a  que en lo suce.dvo no 
sea sorprendido su deprtum entu, saliendo á la defen­
sa de intereses de prticu lares, ó  todo lo  mus de loca­
lidad, pero que nunca son los su jos , j  que com pro­
meten por tanto su buen nombre j  su dignidad.* 

D espués d e  re p ro d u c ir  los  an teriores párra­
fo», los con testa  a.sí la G a ce ta :

«Ningún cargo puede hacerse al ininiiterio de M a- 
riua p r  el retardo que ha tenido el informe sobre el 
nuevo traz.ido que b a ja  de darse á la prolongación 
del ferro-carril de B.ircelona á Mataró hasta AreRs. 
Deteiminado p r  el de Fom rcnlo que un jefe u  oficial 
de Marina, en unión «on  el ingeniero jefe drl dis­
trito de Barcelona, reconociesen la playa de Mataró 
j  propusiesen un trazado que evitase los p r jiiic ics

P a rece  q u e  e l señ or n tin istro  d e  G ra c ia  y  | 
Justicia  h a  crea d o  o c h o  plazas d e  n ie d ic o - c ir u -  
janos jó v e n e s ,  con  d estin o  á los  tr ib u n a les  de 
M ad rid , c u y o  e n ca rg o  será el d e  re so lv er  los 
casos d e  m ed ic in a  y  c iru jfa  lega l q u e  en  e llos  
pu edan  presentarse.

D icese q u e  u o  d is fru tarán  su e ld o  a lg u n o , o b ­
ten ien d o  so lo  y en  su ca so  los  h on ora r ios  c o n ­
siguientes.

T ota l.................................. 1,051

N otas.  A lgu n os de  los e sp d ie n te s  d e  c o m p t e n -  
cia y  auiorizacionefi se bailaban preparados p r a  
su  d e s p c h o  p r  el su prim id o  consejo rea l, j  v isto 
nuevam ente, han sid o u ltim ados p r  el tribunal.

Fuera de los cspd ien les d e quintas j  .lutoriracio- 
oessoio  se han desp ch ad o los urgentes p r  su uatu ■ 
raleza y  estado, ó  los que co a  dicha culificanon se 
han remitido p r  el gobierno.

F.l tribunal ba dictado ademas las previdencias de 
sustanciacion que  han procedido en los pleitos p n -  
dientes.

M adrid 31 de agosto de 1855. E l secretario, An­
selmo Rom eral. V .” B.*— E l presidente, Juan Be­
cerra.

C o m o  n u estros  lectores  ven , n o  se d ic e  en  el

las mismas clases ron los que correspnJrn  al Estado, q»® p e d e  ocasionar la continuación de la via férrea
te ha K rvido acordar lo siguiente:

1 .®  Que á las v iu d a s , huérfanos j  dem ás a 
quienes p r  la p reven ciou  «esta d e la real orden de 
3 3  de agoslo anterior se o b lig a  á presentar el docu ­
m ento q u e  acredite  la d eclaración  del d e re c h o , v  la 
s u s p n s io n  qu e  habrían de sufrir en los p g o s ,  casó de 
n o  hacerlo  segur» se d is p n e  en la diez , se les exim a 
de aquella  fo rm a lid a d  j  de esta p n a , siem pre qu e 
p r  los antecedentes qn e  obran en Ihs re sp e tiv a s  
con lad u rias de bncieuda p ú b lica  resulten p rn ebasbas- 
taiites p r a  ob ra r  d e  esta m anera , sin p r j u i c i o  de 
identificar la p r s o n a ,  y  d e  ex ig irles  adem as la p -  
p le t a  q u e  deben c o n serv a r , j  eon  la cual se  presen ■ 
tan al cobro .

2 . ® Que las m isnus contaduri.is de hacienda 
pilblica cu iden , bajo su respnsabilidad, de reclamar 
de las oficinas respectivas las órdenes originales de 
aquellos individuos que se hallen p r c ib ie o d o  en v ir­
tud de ceses esp d iJos  p r  otras provinrías.

3 . ® Q ue los ordenes de concesión que se pre­
senten , á consecuencia de lo prevenido en la citada 
real órden de 3 2  de agosto, se devuelvan á los inte­
resados, reconocida que sea la legitimidad de ellas, 
quedando en las contadurías los demas jusficativos 
que  se exigen.

Y  4 . ® Q ue las precedentes d ispsiciones sean 
sin perjaicio de que los individnos á quienes se re­
fieren procuren obtener p r a  la primera revista p r ­
sonal del año próxim o ven idero, el traslado ó  certi- 
ficarioG de la real órden en virlnd de la cual se ba­
lan en psesion  dcl haber p s iv o  que disfrutan.

D e real orden lo digo á V . 1. m ra los efectos co r - 
respndientps. D ios guarde á V. 1. muchos anos. 
M adrid  6  de setiembre de 1856.— B rú l. —  Sr. p e ­
ndente de la junta de clases p sivas .

lim o. Sr.: Enterada la rrina (Q . D . G .) del e s p — 
diente insUnido á consecuencia de una consulta qne. 
ha elei’ado á este ministerio el gobernador de la pro­
vincia de M adrid , con m otivo del apremio e sp d id o  
p r  la administración de la misma contra el a ju a ta - 
m ieoto de Villaverde, y  conformándose S. M . con lo 
espuesto p r  V . I., ba tenido á bien resolver que los 
administradores de bacieoda pública, al usar de la 
autorización que les concede la real orden de 16 de 
m ayo del ano p ó x im o  p s a d o , remitan á los gober­
nadores una nota de los apremios que se e ip d a u , con 
el fin de que estas autoridades, facultadas com o sc 
hallan p r  la propia real órden p r a  d isp n e r  la sus- 
p o s io u  de cualquiera de los apremios de que se tra­
ta , puedan acordarla si existen méritos fundados 
p r a  ello , dando cuenta inmediatamente á este mi­
nisterio en los términos prescrites en la citada dispo— 
ácion .

De real orden lo com unico á V . I. p r a  su inteli­
gencia j  efectos consiguientes. Dios guarde á Y'. I. 
muchos años. M adrid  16  de agosta de 1855.— Santa 
Cruz.— Sr. director de contribudones.

«travesando dieba p lu jn , el ministerio dr M.iriiiti 
nombró aí brigadier, entonces, D. .úutonio F irnan - 
dez de Lauda; hizo las cotnuiiicacionrs convenien­
tes, j  d ió  conocimiento de ello al ministerio de Fo­
mento, que era al que debia remitirse el inform e, sin 
haber vuelto á tener mas noticia del p r licu la r , hasta 
que p r  haber m.inifesladoeste último ministerio que 
uiin no se había evacuado aquel inform e, .se nombró 
al brigadier D . Simón Ferrer p r a  que rcemplaza.se á 
Landa, que actualmente es cjpilan gcueral del depar- 
Umento de Cádiz, dándose también noticia de ello al 
ministerio del Fomento, que rs al que co m p te  la de­
finitiva resolución de este asunto.

sT am poco b a j  com pten cU  alguna entre ambos 
ministerios. L o único que ha bccho el de M arina, 
tanto anles com o ahora, ha á d o  rsp iie r  al de Fo­
mento lo que ba estimado coiivenieute p r a  que p r  
este último se determine lo que considere mas acer­
tado.

• Nada mas h a j  que contestar, prcscindiéadosc de 
las supsiciones iufnndudas que se hacen en el acli- 
cuio, j  omitiendo entrar en p lcm ica  sobre una real 
orden que n o decide la cuestión, ni se ha comuni­
cado á oingunn dnpndencía ó  antoridad mas que al 
ministerio de Fomento.*

D ice  la E s p a m :

.N in gún  eonocimiento tiene aRrolutamenlc el pú­
blico de las condiciones á que se ha visto precisado á 
subscribir el Tesoro p r a  encontrar quien le adelan­
tase fondos. Los contratos de a n t ic ip  hechos p r  - . . . ■ r
mediación del señor Matheu son todavia un m iste- i »>H cn or estad o  la ép oca  a  q u e  se re fiere ; p e i «
rio v  en el mismo caso se encuentran los realizados . p o r  un  parra fillo  q u e  eu  o t r o  lu g a r  inserta la
c o n ‘ a casa de Rodrigucz j  Salcedo de Bayona j  t íu crto , se v ie n e  en  co n o c im ie n to  q u e  esa época
con otras del estrangero. De la famosa negociación de es la d e  las vaca cion es  d e  veran o,
libranzas sobre l.is cajas de Filipinas hecha con c l ,
señor W eisw eillcr, ha llegado á conocimiento del -------------------------------------
público lo bastante » r a  s a W  que es una de las mas  ̂ ^
des.istrosas de que hay memoria, y  a pesar e que ascensos de escala en I.1 dirección general de
contra ella se levanto nn clamor general en la p ren - , ocurrida
sa, y  de que se pid io la rescisión por tener el vicio  ̂ fallecimiento de D . Pedro Delgado de Ordas, ofi-
,1c  lesión enormísima, es !o  cierto que se han envía - T ^  ^
do á Filipinas órdenes apremiantes y  eonmiuator.a, . ^
para que y o r  m ngm í conceplo dejen c  p g a rse  a* que lo es primero de la de sreundos; para
líbranzasasu  vencimiento. Ahora que se habla ta n - , /g^QOO á D. José Santos E s p -
lo  de monilidad, y  que ü  go lerno aca a e a ^anza, que loes  primero de la de lerceios^ para esta
uua muestra, en *u rerolucion sobre e Hel L|a„os, que lo es
ferro carril de Sevilla a C a i z ,  e M e p p w _ ^  primero de la de cuartos; y  para la resulta de esto, 
de cistigar los abusos y  mrios m aneps , no estaría . g  oO O .áD . José Síondéjar, que antes la ha de­
de mas que sujetase a un examen e sp c ia l y  concien- ’ ■

t t * 1 . . A.  ___/.ttvobIIAf* l' * * i* I
p o r  otra de la misma fecha se oombra para la 

[liaza vacante de d c p á ta r io  de Hacienda pública del 
p r t id o  de Ferrol, con 8 ,000  rs., á D . José Maria 
Saavcdra, ce.santc p r  supresión de la depsitaria  de 
Ecija, que cuenta 30  años de servicios, y  ha disfru­
tado lU ,0 0 0  rs. de haber.

P or otra de 27  dcl mismo mes se nombra p r a  la

5laza vacante de administrador p r in c ip l de H arien- 
a pública de la protiiK'ia de Oviedo, con 24 ,000 ri., 

ó D . M anuel Preciado, que lo rs de la de Jaén : p r a  
la que este deja, con 20 ,000 , á D . Enrique Antonio 
Berro, que lo es de la de Pulencia; p r a  este destino, 
con igual sueldo, á D. Juan M iguel M ou loio , que la 
es de la de L ugo; y  p r *  este empleo, también con rl 
mismo habrr, á D. José D iifóo, administrador cesan­
te de la de Pontevedra.

P or otra de igual fecha se nombra para la plaza 
vacante de inspector primero de la administración 
p r in c ip l de haiieudu pública de la [irovincia de Ovie­
do, con 16 ,000 rs., á D - José Sagrario de Beloy, coii- 
t.idor cesante de Hacienda con 8 ,000  rs. de habrr 
p r  clasificación y  que ha servido en rl ramo de con­
tribuciones como inspector.

Por otra de 2 9  dcl propio mes se nombra para la 
plaza vacante dr coma luíanle dcl i e<giiai do especial de 
sales de la proiincia de M urcia, con 8 ,000  rs , á don 
Fernando Bravo Villosantr, cierto oficial segunda de 

contaduría de Hacienda pública de la provincia

d e  M arin a  h an  d e s p a c h a d o , según  c o s tu m b re , 
con  la R e in a  a y e r  ju e v e s ,  h a b ie n d o  ta m b ién  
co n c u r r id o  á P a la c io  el señ or c o n d e  d e  P a r e ­
d e s , sin q u e  tod avía  se adelante n ada en  lo  de l 
fa m oso  a rre g lo  d e  la se rv id u m b re  d e  SS. M M . 
El t iem p o  q u e  segú n  d ice n  d e d ica ro n  lo s  tres 
co legas á co n fe re n c ia r  sob re  o tro s  asun tos , fué  
causa d e  q u e  a y e r  n o  se firm ase el d esp a ch o  
p o r  "I m in is tro  d e  E iia d o  , d e  cu y a  secretaría  
v in o  ayer u n  señ or o fic ia l c o n  los  asun tos  de 
las d irecc ion es  p o lítica  y  d e  co m e rc io .

T od a v ia  n o  h a  d e ja d o  d e  p re o cu p a r  a q u i lo?  
á n im os  e l c ó le r a ;  y e n  a cc ió n  d e  gracias  p or  
h aberse lib ra d o  e l  S it io  hasla  ahora  de su  in v a ­
s ión , h av  m añana u na  so lem n e  fiesta á  la V ir ­
g e n  d e l  P a tro c in io  , con  asistencia  d e  lo s  reyes 

I y  d e  ia princesa , y  p r e d ica n d o  el S r . C a franga .
E l teatro  se halla  m en os  c o n c u r r id o  p o r  h a -  

' b e r  d e ja d o  la jo r n a d a  a lgunas fa m ilia s ; p e ro  
aun d u ran  los a b o n o s  en  casi lo d o s  los pa lcos  y  
se tien e  un  rato  d e  a g ra d a b le  re u n ió n .

S e pasea á pesar d e  las aguas en  la galería  d e  
C on va lecien tes , y  cu a n d o  escam pa se d a  a lgn na  
vuelta  p or  las arenosas ca lles dei ja r d ín  de l m o -  
iia s ie tio .

N o  se b a b ia  apenas d e  p o l í t ic a ,  p e r o  n o  fa l­
la n  a lg u n o s  desocu p a d os q u e  q u ieren  re h a b il i­
tar este e n tre ten im ien to , aun  á tru eq u e  d e  ser 
o b je to  d e  ep ig ram as tan pu nzantes c o m o  este, 
q u e  o í  a yer pur ia tarde.

E n  el E scoria l vegeta 
■ un  ser q u e  lo d o  l o  ign ora  

y  q u e  esclam a á cada h ora  
im ita n d o  á la Gacela'- 
—  N oticias tra ig o  fresqu ita$ , 
estoy  d e  to d o  al c o r r ie n te ; 
p o rq u e  b e b o  en buen a  fu e n te ... 
y  bebe en  las r ire n tío s  ( 1).

Id em  á las 6  d e  la ta rd e .—  R e sp e cto  de l ar­
r e g lo  d e  p a la cio  se d ice  q u e  se h an  a p rob a d o  
tas bases para  lo s  ayu dan tes  m ilita res  d e  S . M . 
el R e y , según  d ije  á V d s ., y  para q u e  lo s  tres 
p r in c ip a le s  je fe s  d e  ta real serv id u m b i e  se n om  
b ren  de a cu erd o  p o r  la coron a  y el m i n is ierio .

zudo la operacioo hecha eon el señor Wei.sweiller. 
Con respecto á este negocio existe mi medio sencillí­
simo (le caniparacion y  de apreciación: cotéjese el 
negocio de que vamos hablando con el de la misma 
dase hecho al poco tiempo con el banco de San Fer- 
uando, á cuyo establecimiento nadie podrá tachar de 
que descuida sus intereses, y  se verá de qué m odo 
han salido librados los del T esoro, por falta de celo 
o  de inteligencia. Q ue han qnixlado enormemente li­
siados es (Ni.sa que la prensa ha demostrado hasta la 
saciedad, pero uo sera malo que recaiga sobre ello 
la sauciou oficial.*

V a rios  p e r ió d ico s  a n u n c ia n  la p ro b a b ilid a d  
d e  u na  m o d ifica c ió n  m in isteria l antes d e  la 
a p ertu ra  d e  las Ccártes, a segu ran do q u e  e n  este 
caso saldrán  los  señ ores  H uelves y  F u ente 
A n d rés .

P ara  la p laza  d e  co n ta d o r  d e  H acienda (Je 
C á d iz  q u e  d esem peñ aba  e l d ip u ta d o  á C órte» 
D . M an u el H azañas , recien tem en te  n o m b ra d o  
o fic ia l p r im ero  d e  fe  d ire cc ió n  d e  U ltram ar, 
d ice n  q u e  será e le g id o  e l  S r . R o jo ,  co n ta d o r  de

A  pesar d e  lo  con tra ria  q u e  se ha m ostra d o  
la o p in ió n  al pen sa m ien to  de q u e  la F-spaña t o ­
m e  pa rte  a ctiv a  en  la gu erra  d e  O rien te , v u e l ­
v e  á  rep rod u cirse  con  a p e r  en cia s  de v e rd a d , se­
g ú n  asegura el C la m or P itbh co, la n otic ia  de 
q u e  el g a b in ete , le jos d e m o stra rse  h ostil á se ­
m eja n te  id e a , d a r  su a s e n iim ie iilo  á ella y  q u e  
c o n  a q u ien ecn cia  suva gestion a n  en  P a r ís  e le ­
vadas person as á fin  d e  con tra er  em p eños 
n o m b re  d e  España.

en

D espu és d e  co p ia r  de l O c c ic e n te  lo  q u e  h e ­
m o s  d ic h o  so b re  lo  su ced id o  en  el m in is te r io  
d e  G ra cia  y  Justicia  c o n  e l s o b resu e ld o  d e  los 
ca ted rá ticos  d e  M ad rid , da la G a ceta  a lgunas 
esp licac ion es  para dem ostrar que  aquella  secre ­
taria d e l d esp a ch o  u o  ha  in cu rr id o  e n  cu lp a  ni 
e rro r ; p e r o  n o n ie g a  q u e  se h a y a n su sc ita J o  d a ­
d as sob re  e l p a g o  d e  sob resu e ld o  á  los ca te ­
d rá tico ? , q u e  era p r in c ip a lm en te  el h e ch o  a q u e  
n os  re ferim os.

La G aceta , rec lifica n d u  lo  d ic h o  p o r  varios 
p er ió d ico s , asegura a y e r  q u e  e l n o m b ra m ie n to  
d e  gefes para los cu e rp o s  d e  la M ilicia  P r o v in ­
cia l n o  ba  d a d o  lu ga r á con flic tos , n i suscitado  
d ificu ltad es  d e  n in g ú n  gén ero .

I..a Corona de A ragón  , periódico de Barcelona , 
ha recibido por el rorreo interior unas proclamas ron 
el título de la F oz  d el Pueblo, firma(las por varios 
nncíonníej, firm a, dice el mencionado d iario , que no 
se han ruborizado de estampar al pie de tan crim i­
nal escrito los villanos autores de Un infame pape­
lucho. La llamada P 02 del Pueblo  do  es mas que un 
pan^irico de Montem olin, al que se llama virtuoso 
principe, se ensalza y  elogia, asegurando que la M i­
licia esta dispoesta á llam arle, i  apoyarle, á procla­
marle y  á verter su sangre por colocarle en el trono. 
Esta proclama, alocución ó  lo que sea, va seguida de 
un himno en que se llama á las armas á  favor del 
pretendiente, y  al pie sc le e : Madrid, imprenta del 
Desengaño.

Según la Corona no es en M adrid donde se han 
escrito estas proclamas, sino en Barcelona, y  su autor 
no es otro qne el club secreto que en el seno de aque­
lla capital se oculta velando con la  som bra r  el mis­
terio sus planes y  aguzando el puñal ea  fas tinie­
blas.

P arece q u e  el d u q u e  d e  ia  V ictoria  se halla 
ya restab lecid o  d e  su  últim a in d is p o á c io n .

D e  P a ris  h a  re c ib id o  n uestro  co lega  las N o ­
v ed a d es  las sigu ientes lin eas, p ero  n o  le s p o n d e  
d e  la ex a ctitu d  d e  su  co n te n id o :

* P abis,  3  d ese.ie in bre.— Ténganse por s^uros 
dos hechos : que la España se unirá á las poteniúas 
Occidentales, y  que el crédito tnoviliario de París 
proporcionará un grande empresulo al gobierno es- 
p ñ u l. Esto último lo prueba el crédito que van to­
mando los fondos cs|>aBolt'S; y  la primero las direc­
tas geatioiies del g o b i« u o  francés p r a  proporcionar 
recursos á su aliado. *

S ie n d o  cada v ez  m as repetidas y p e r ju d ic ia ­
les fes in fra cc ion es  q u e  se com eten  co n tra  ias 
leyes d e  p o lic ía  ru ra l, y  d ilatándose la f o r m a -

L am entáudose  el D ia rio  E sp a ñ ol  d e  q u e  á 
Jos p ro d u cto s  de la desam ortización  n o  se haya 
d a d o  p o r  la ley  una in v ers ión  m as ú til, dice- 

• Pero la desamorlizacioo es ahora lo  que fué  la 
vez pisoda: el medio de que se enriqucwan atguaos 
espiTufadores. E l dia que hayamos malbaratado tos 
restos de la fortuna nacional, y  no tengamos en 
camlño ui camino» de h ierro, ni canales, ni puer­
tos, ni siquiera las calzadas ordinarias en mediano 
estado de conservación, y  ofrezcamos, además al 
m undo el es[iectáculo de nuestra inseguridad pre­
sente eon ia imtiira! consecuencia de la falla de cré­
dito, ¿han pensado los dominadores de la sitnacion lo 
que seiá de « f e  pais, y  la responsabilidad que pesará 
sobre sus cabezas?*

P o r  real d ecre to  de l 6  se  ha  m a n d a d o  p r o c e ­
d er  á n uevas eleccion es  en  la p ro v in c ia  de 
H u « c a ,  en  reem plazo  d e  D . F u lg e n cio  N avarro .

La R e in a  (Q . D . G .) , en  con sid era ción  al e s ­
tado san itario  d e  m u chas p rov in c ia s  d e  Espa­
ñ a , se h a  serv id o  m andar se au torice  á  los d i ­
rectores  de las escuelas especiales y  d irectores  
d e  in stitu tos de segunda enseñanza, á los  cuates 
se hallan  u n idas algunas de aquellas , para  que, 
d e  a cu erd o  c o n  las autoridades c iv ile s  su sp en ­
d a n  los exám enes estraord inario» y  la apertura 
d e  las clases e n  el p r ó x im o  c u r s o , e n  caso d e  
e x ig ir lo  así las circunstancias d e  la p o b la c ió n  
en  q u e  estu v iere  situado c l  estab lecim ien to .

Igu a lm en te  se ha serv id o  d isp on er que p o r  
este año  n o  sea ob liga toria  la m atricu la  p erso ­
n a! para lo s  cu rsos  de la escueta , s in  e m b a rg o  
d e  lo  q u e  se p rev ien e  en  el reg lam en to  v igen te 
para fe  m ism a; reservándose S . M . d icta r , cu a n ­
d o  se a p ro x ím e  la época  d e  ia apertura del 
cu rso , las ntedidas q u e  re d a m e n  las c ircu n s­
tancias d e  cada  loca lid ad .

1
de Castellón.

P or otra de la misma fecha se nombra oficial ter­
rero de la admiiiislrarion principal de Hacienda pú­
blica do fe  provincia de Alicante, con 6 ,000  rs., á don 
José Maria Blanco, que lo os ciiai to primero coo 5 ,000  
de la de M adrid.

Por real decreto de 27  de agosto se declara, ce- 
santeá su instancia, á D . Fermín Pulido, secretario 
general dei tribunal de cuentas del reino.

P or real órdeu de 39  del repetido m «  se declara 
en dicha átuarion á D . Blas de Loma y  Corradi, ofi­
cial tercero de la administración principal de H a - 
riciida pública de Aliraiite, mediante á que ha opta> 
do por el destino de catedrático de idioma inglés que 
desempeña en cl instituto de segunda enseñanza.

S ab id o  es q u e  la em presa d e  vap ores  d e  Z a n - 
g ro n iz  se ha c o m p ro m e tid o  p o r  escritura  so­
lem n e  c o n  el g o b ie rn o  a h acer  d os  csp ed ic ion es  
á fe H abana en los d ias 10  y  3 5  d e  cada m es. 
E n  con secu en cia  d e  esto , se tu v o  b u en  cu id a ­
d o  d e  q u e  la  co rresp on d en cia  d e  la H abana es­
tuviese en  V ig o  el 2 5  d e  a gosto  ú lt im o ; dia en  
q u e , según  lo  a n u n c ia d o , d eb ía  sa lir d e  aqu el 
p u erto  el v a p o r  d e  la em p resa . M as es e l caso  
q u e  n o  so lo  el 2 5  d e  a g osto , p ero  n i el 5 d e s e - 
lie m b re , b a b ia  parein do aun  en  aquellas aguas 
b u q u e  a lg u n o  d e  ta citada  em p resa , n ih a b ia  es­
peranzas d e  q u e  apareciera.

A h ora  b ie n ; ¿ q u é  se h a  h e ch o  d e  la c o r r i » -  
p o o d e n c ia  rem itid a  á  V ig o  e l 2 5  d e  a g o s to , y 
q u ién  resarcirá  al p ú b lic o  lo s  g ran d es p e r ju i­
c io s  q u e  pueden  o r ig in á rse le  d e  v erse  (Jefrau— 
d a d o  d e  una m anera  tan incaliiicableT

D eseam os ver  rectificadas las sigu ientes n o ­
ticias, q u e  n os  da  a n o c h e  e l  L eó n  E spañok

allabiendo pedido la Reina al goÍMerno que se le 
dejase el nuevo arreglo de palacio para conocerlo en 
todos sus porm cnoresy ctMilestar á lo propuesto por 
los m ioistros, parece que eslos lo han retirado, no 
consintiendo que lo viese S . M . Los amigos del du­
que de ta V ictoria protwlau de este proceder, y  d i-  
ceu que el presidente del Consejo de ministros no 
tiene nada que ver con 1a conducta que se está d -  
guiendo con la Reina, y  que todo ello procede del ge­
neral 0 ‘ DonDeIl*

R E A L  S IT IO  D E L  E S C O R IA L . 

V iern es  7  d e  setiem bre d e  1855. 

{C orresp on d en cia  d e  E l  O ccidim te). 

A m ig o s  ratos: E l cerrad o  tem p ora l q o e  esta­
m os  pasando á la falda d e  estos r is cos  diezm a 

, las lilas d e  ios co n sp ira d o r ís  ó  sea d e  las bellas 
dam as, q u e  e n  estos s itios d aban  lu ga r co n  sus 
d e licad as y d iscretas burlas á  q u e  se d igera  q u e  
se com etía  e l p leon asm o p o lít ico  d e  p on er  en 
r id icu lo  la situación .

L os  señores m in istros  d e  la G ob ern a ción  y

París 8  Je setiem bre, á la s c in co y  einctienla y 
dos minuto.* de la larde.— E l comisionado de Ha­
cienda de Esp-iña al E xcm o, Sr. Presidente del 
Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.Tres por 100 , 66 -60 ,
Idem. Cuatro y  m edio por 1 0 0 ,9 2 .
Idem  españoles.— Tres por 100 in terior, 31 1|2. 
Idem esterior, 37 1{2.
Idem  diferido, 00.
Amortizable, 00 .
Consolidados, 9 0  3|4 i  90  7[8.

REVISTA 1)E LA PRENSA.
P eriód icos  d e a y er .

La E sp a ñ a  se bu rla  d e ! c á n d id o  in in is t e r ia -  
lism o  de la  A V icion , q u e  en  su n ú m e ro  d e  a y e r  
p on ia  sob re  las n u b es  la  ca p a cid a d  d e l S r . B ru il, 
p o r q u e  ha p r o m e tid o  p a g a re n  este m es las cu en ­
tas atrasadas, c o m o  si e l c o n ta r  d in e r o  y  pagar 
fuese a lguna  cosa d e l o tr o  m u n d o ,  h a b ié n d o lo  
en  e l T e s o r o , m e rce d  al p ap el-garan tia  crea d o  
p o r  las O ír le s , á los  p r o d u c to s  de l a n t ic ip o  y d e  
fe  d e sa m o rt iz a c ió n , á los con tra tos  á cen cerros  
tapados q u e  ha n e g o c ia d o  S  E . c o n  las casas 
R od r íg u ez  y  S a lced o , de B a y on a , c o n  e l se ñ o r  
W csH cille r , y  ú ltim am en te  c o n  e lc n n lit o  m o b i­
lia r io  de P arís  para  q u e  le  adelan ten  fo n d o s  á 
un  in terés m as q u e  decente.

La .Ydcich con fiesa  q u e  h u b iera  s id o  m a s c ó n -  
ven ien te , m as natural y  m as d ip lo m á t ic o  c o n ­
d u cirse  d e  o tra  m anera q u e  lo  h a  h e ch o  el g o ­
b ie r n o  en la cu estión  d e  la desam ortización  
eclesiásiita .

I.as N oved a d es  h ace n ota r  e l a b a n d o n o  en  
q u e  y a ce  la escueta de co m e rc io , y  escita  al m i­
n istro  de F o m e n to  á  q u e  la e le v e  á fe altura  q u e  
se m erece  un  ra m o  d e  tanta im p orta n cia .

E! D ia rio  E sp a ñ ol espon e  e ! fr u to  q u e  los  
p u eb los  van  á sacar d e  ese espem fico tera p éu ti­
c o ,  de la d esam ortizac ión  u n iv e rsa l, e n  las l i ­
neas sigu ientes:

• La d esam ortización  es a h ora  lo  q u e  fu e  la 
vez pasada : e l m e d io  d e q u e  se en r iq u ezca n  al­
g u n o s  especu ladores. El día q u e  h ay am os m a l­
b ara tad o  los restos d e  ia fo rtu n a  n a c ion a l, y  110 
ten gam os en  ca m b io  n i  ca m in os  d e  h ie r r o ,  n i  
can ales, n i p u ertos , n i siqu iera  las calzadas o r ­
d in a ria s  en  m ed ia n o  estado d e  co n se rv a c ió n , y  
o frezca m os  adem as al m u n d o  e l esp ectá cu lo  de 
nuestra in seg u rid ad  preseu le  c o n  U  uatural c o n ­
secuencia  de la falta  d e  cré d ito , ¿ h a u  pensado 
los  d om in a d ores  d e  la situ ación  lo  q u e  será de 
este  pa is , y  fe  resp on sa b ilid a d  q u e  pesará  sob re  
sus cabezas. *

E l P arlam ento  term in a  su  serie d e  a rtícu los  
so b re  el m em orá n d u m  e s p a ñ o l , e s cr ito  casi en 
f r a n c é s ,  c o m o 'I o  dem uestra a p u n ta n d o  a lgunos 
d e  los m u ch os  g a lic ism os  d e  q u e  está p la g ad o  
lo  cu a l, s i b ien  es d iscu lp ab le , d ice , e n  los  tra­
ba jos  peri(jd¡atico*, p o r  e je m p lo , n o  lo  es en  u n  
d o cu m e n to  d ip lom á tico .

L a  S oberania  N acion al se p r o p o n e  d e fin ir  la  
d em ocra cia  m od ern a , y  d ic e  q n e  n o  con siste  e n  
g ob iern o  d el p u eb lo  p o r  á  pueblo, s in o  q u e  t ien e  
una a cep ción  m as e le v a d a , pu esto  q u e  es tod o  
lo  s ig u ie n te :

Es u oa  alta síntesis h is t ó r ic a , r e l ig io s a , f i lo ­
sófica , p o lítica , socia l, c ien tífica , in d u stria l, a r ­
tística.

«E s una n ueva  idea d é la  v id .i u n iversa l, d e !  
d estin o  h u m an o  , d e  la c ie n c ia , d e  la s o c ie d a d , 
d e l Estado, de l m u n ic ip io , de l c iu d a d a n o .

V ien e  á  sustitu ir en  to d o , la asocia ción  ai in ­
d iv id u a lism o, a l d esord en  fe a rm on ía , fe l ib e r ­
tad á la O presión , e l d erech o  a l p r iv ile g io .

Es esta asp iración  n n iversa l, in m e n sa , d e  los  
h om b res  hacia un  estada m ejor  y  m as j u s t o e l  
g ran  d esid erá tu m . »

E l C lam or v u e lv e  á co m b a t ir  el p r o y e c to  de 
q u e  España tom e  parte  a ctiva  en  fe gu erra  d e  
O rien te , c o n  m o tiv o  d e  los ru m ores  q u e  se h an  
rep rod u cid o  estos dias d e  q u e  en  Paria gestionan  
elevadas personas, c o n  aqu iescen cia  d e l g o b ie r ­
n o , para  com p rom etern os  en  tan desastrosa 
lu cha .

(t) F am o» fueate qn« hay ea *1 can ioe  de U  Silla 
•deiRey,

Ayuntamiento de Madrid



E n  esto  nada está d e  mas,
E t / ’u f f e n ír  cen su ra  la m ala  a d m in istrrc ion  

d c  las ob ra s  d e  Isabel 11-
La Iberia, d ice  q u e  lejos de o p in a r  c o m o  el 

p a r la m en to  q u e  so lo  a lgunas in d iv id u a lid ad es 
d e b e n  ser esclu idas d e l p a rtid o  m o d e ra d o , cree  
q u e  este esté  a ltam ente  in teresad o  en  re ch a /a r  
resueltam en te d e  su sen o  á los  h o m b re s  que
com p u sieron  la s  cu a tro  u ltim as a d m in is t r a c io -  pues q u e  esU- es el m od o  q u e  tienen de hacer la gner
n o »  n>rv/io«*AnB8 • Cf Kt»n - 1_ •   _ _í__  * 1 _   1....    n es  m od eradas; si b ien , a ten d id os  los a n teceden - 
tes d e  a lg u n os  d e  sus in d iv id u o s , sea so b re m a ­
n era  Justo n o  c o n fu n d ir lo s  en  u na  co m ú n  sen ­
ten cia .

L a  E p o c a  d ice :

rado V t ly  o  p.irle »r lia recibido aquí á la ' ‘ u:* 'h' !-i 
madrugada , ha salido á Ins tres toda I ' *1"®
aqui b .ib iii d e  ra r .a d on  s  d e  S im a n ca s  ju n io  cim  p .irle
de la M ilicia oncioiial dc iiifunteria y  cab.'llena, ha­
biéndose puesto cn acecho también k s  de SiUenl, 
Sampedor y  A r le s , y  com o dicha columna no ba 
vuelto á la hora eo que escribo esta , ignoro el resul­
tado de la batid I-

Ks preciso que los pueblos pequeñoseslc'n alerta,

ra esos pocos facciosos. Mientras las columnas se re­
vientan por estas montañas salen ellos dc sus escon­
drijos y  á lo mejor cometen una fccboria.

— Escriben de Cardona:
Los jefes de las columnas han recibido órdenes

P  , terminantes del Evento. Sr. capitán general dei P rin-
tto el campo monárquico hay dos principios dos pipudo para no descansar un momento hasta dar con

símbolos y  d .s  dioastias. Isabel Q es la libertad [g inSgnificanle facción que ha levantado cabeza, y
wnstitucioual moderua, es el lazo que únela anii"ua  ̂ esterminarla Nuestro eorrespousai cree que estas ó r -
íispaña i  la Espaiia de n«e,tros dias, es el símbolo ¿pnes producirán buen resultado, visto el entusiasmo
y  la representación^ de ideas y  dc intereses, que am - , r , ^

La facción de ahora, nos d ic e , es lo que cn cata­
lán decim os: la  revivalla de la mor!. N o  hay porve-

parandj su trono, han crecido á su som bra,y son hoy 
el pedestal de su dinastía. C irios M  representará 
siempre otra cosa completamente distinta : será la en­
carnación dc los principios, de los elementos, délas 
ideasy  de los inteiesrs dc la reacción absolutista, 
teocrática y  social: E l dia dcl divorcio entre la liber­
tad y  el trono, entre la reina y  su pueblo; si el trono 
y  la monarquía salían tríunlantes, la E s p ñ a  iría á 
buscar su legítima representación en la rama pros­
cripta de la familia real. Lo baria el partido car­
lista par amor, adhesión y  lealtad; lo harían los res­
tos del veucido überaliaiuo por odio y  por venganza 
hacia la dinastía que se había divorciado de él, lo ba­
ria la masa de bi nación, porque, absolutismo por 
absolutismo, creería hallar mas garantías de estabi­
lidad en la serié de priucipcs que forman la rama 
proscnpla, que en una princesa jóven y e n  unanuta 
augusta.

En o tr o  lu g a r  cle.lica las s igu ien tes líneas al 
d ecre to  e n  q u e  h izo  a y e r  su  d ebut a d m in istra ­
tivo  el señ or  m in is tro  d e  M arina:

Y  S. E . no ha salido á la esceua administrativa 
para anunciarnos ninguna reforma estupenda, que 
hiciese sonreír d : gozo los arsenales y  los astilleros, 
ni a prepararnos para el aumento de buques que  las 
ecoiiamias, que tenga meditadas en ciertas ramas se­
cas de su presupuesto, pudieran proporcionar á nues­
tra menguada marina de guerra.

Nada de esto ba hecho el señor ministro de ma­
rina al sorprendernos eon su inesperado debut en e! 
periódico oficial. L o que ha hecho ha sido ponerse 
pura y  simplemente cu el caso de hacer menos de 
¡o  que esiá haciendo eit la actualidad. Ha publiccdo 
un decreto, por el cual comparte sus penosos traba­
jos con los Sres. Capaz, V ígodet, M artioez, Quesada; 
Autran, Salcedo y  Croquer, y  punto concluido. Esta 
es toda la reform o, y  todo lo que ha producido el 
parto laboriosísimo que ha debido sufrir el ministro 
marina, para Salir ai cabo de Unto tiempo con la 
resurrección dei alm irantazgo. M ilagro que, st^nn 
se confiesa en e l preámbulo que precede al decreto, 
apenas sc ha obrado por la intención del Sr. Santa 
Cruz, sino que  eristia ya form ulado y  dUpuesto en 
un trabajo que se dirigió i  la secretaria en 1? de 
marzo de 1841.

D ice  ocu p á n d ose  d e  la r c a l  d isp osic ión  re la ­
tiva  á los co n v e n to s  d e  m on jas:

Mengua es que en España, donde se nos atruena 
con cl grito d c  libertad, se qniera im pedir el que 
unas cuantas mujeres que quieren vivir reunidas pira 
preservar sus corazones de la corrupción general y  
levantar sus manos al cielo para atraer sobre la tierra 
el rocio de las divinas misericordias, se les cieren las 
puertas de los claustros, y  se les despoje de sus con­
ventos, construidos o reedificados con cl espontáneo 
donativo de los fieles y  con los bienes que ellas mis­
mas ó  sus antecesoras aportaron al tiempo de su pro­
fesión, sin deber nada al Estado . Mengua es que 
cuando tanto se proclama el derecho de asociación, y  
se  permiten basta las mas peligrosas y  á toda luz per­
judiciales, se quiera acabar con estas otras que han 
servido siempre de espejo á las gentes del mundo, 
de freno al vicio, dc estimulo á la virtud sin la que 
es locura creer posible la sociedad.

Las C 6rtes  cree  q u e  e l g o b ie rn o  , cn  u so  de 
las facu ltad es  estraord inarias con ced id a s  p or  
las C ó r te s , d e b e  v ig ila r  la p u b lica c ió n  d e  los 
escrito? a b so lu tis ta s , ín ter in  haya facciosos con  
las arm as en  la m an o.

E l [León  E sp a ñ o l  n o  trac a rtícu lo  ed itoria l.
Y  e l C o rre o  U n iversa l  h ace  a lgunas ob serva - 

c lo o e s  p o c o  fav ora b les  á  la d ire cc ió n  facu ltativa  
d e l  can a l d e  Isabel II .

• Sesenta millones de reales, d ic e ,  van gastados 
desde que se principiaroo las obras, y  otros cincuenta 
se han votado para su prosecncion : de la piimera 
suma, casi dos terceras partes ha facilitado el Tesoro 
á costa de m il esfuerzos, y  en circunstancias tan 
apuradas com o las que viene atravesando. La presa 
dcl pooton de la Oliva , donde se verifica la filtra­
ción , lleva invertidos mas de seis m illones, coa el 
mismo fruto que ú  se hubiesen arrojado ul rio, 
puesto que este corre tranquilamente por su cauce 
primitivo, y  s^ u irá  corriendo en tanto que la P rov i­
dencia DO ordene otra cosa o  algún feliz terremoto 
jio  le baga cambiar de rum bo,»

n ir ninguno par* esos pobres ilu sos, que dos ó  tres 
cabezas calientes llevan al matadero. Están perdido*. 
L o que hacen son esfuerzos desesperados. Están en 
su a g on ía  y  do  h a y  m edio de revivirles.

— Do O gairio, prov in cia  de Santander, nos C jcri- 
beii lo siguiente:

L os pueblo* R iva, Valle y  (g a rr ió , del aynnfa- 
mientn d c  Ruesga, que se componen de 63 , 60  y  43 
vecinos respectivamente, cuya tranquilidad jamás 
fue turbada por el terrible hné'ped asiático, están 
h oy  llenos de consteruarion con tan cruel azote. De 
68  invadidos en estos últimos qnince dias han falle­
cido 17 , entre ellos c! cirujano, sin que el único m é­
dico que hay eu el valle haya podido viátar á todos, 
no obstante su actividad y  celo, por hallarse algo 
enfermo.

Los parlicolares, el vicario eclesiástico y  un her­
mano de este, también clérigo, al ver los escasos re­
cursos del vecindario^ no han perdonado m edio para 
prodigará los enfermos toda clase de auxilios. En 
su consecuencia, el alcalde, anim ado de filantrópi­
cos deseos, ha salido precipitadamente á buscar otro 
facultativo, oficiando al propio tiempo ul señor go ­
bernador de la provincia para recurrir á remediar 
estas necesidades.

E u  Jaén ha empezado ya la lucha de M ilicia n a- 
«ionul para la elección de oficíales y  gefes del bata­
llón y  plana m ayor; y  en ella, sc^un dicen, se han 
desplegado las mismas intriga.?, rivalidades y  peque­
neces que son consiguientesá la intrincada {« líl ica  de 
los saiitoiKs.

— G in  fecha del 5  dicen de Massanel de C am - 
bren it:

En este pueblo tan fronterizo de Francia se obser­
van de vez eo cuando eieilos movimientos mágicos 
de personas mus ó  menos sospechosas, que hacen re­
celar al observador que de continuo sc trabaja para 
encender la guerra civil.

Si todas las noticias que circulan en este redncido 
pueblo fueran ciertas, no habria que poner la menor 
(luda de que el principe Pasckiewitz se hulla en hkS 
Guinguetiis con doscientos mil rusos |>ura sentar en 
p! trono de España á M ontem olín. Nosotros creemos 
que la fortuna no puede proteger á los facciosos. L i  
abundante lluvia que ha eaido estos dias ha reani­
m ado el espirito del labrador, y  ya no piensa ma.? 
que en su cosecha y  en trabajar las tierras. Por aquí 
la M ilicia hace un servicio activo m uy im portante, y  
apenas recibe una runfidencia , cuando ya está sobre 
la, armas y  se pone en marcha por si topa con al­
guna gavilla y  escarmentarla: alarmas verdaderas ó 
falsas las tenemos á cada momento, y  seria de desear 
que la frontera estuviese m uy guarnecida para poder 
inqiedir la entrada y  salida d éla  canalla.

— Con fecha del 5  nos dicen de Guadalajara qiieson 
tales los estr:igos causados por las llu ra s  y  tempes­
tades, que han llegado á olvidarse del cólera. C fu e n -  
les, TenJiila, Lnpinna, Ramannncs, Revera, Levan­
ta d c T a p iñ a , Y elm as, Horclie han quedado eu I* 
miseria. La Inundación, penetrando en los pueblos, 
ha elevado las aguas por espacio de muchas horas 
hasta los pisos principales. Las cosechas, que aun per­
manecían sin recoger, han sido arrastradas por las 
furiosas corrientes que han arrasado los campos y  sc 
han llevado varios molinos y  rasas de labor. Son in - 
calcolables por ahora los dañosocurrido,?.

CORREO DE PROVINCIAS.
E l contenido de la siguiente carta que publica la 

Corona d e A ra g ó n  debe llamar la atención del go ­
bierno hacia el poro Celo t(e las autori(Jades dc Sa- 
llenf, pues nos parece estrafio que habiendo tropas 
en los pueblos iuinediatos hayan dejado .sorprenderse 

una partida carlista eo estos momentos en que 
-tuda U  montaña del Principado debe estar preve­
n ida para evitar semejantes sorpresas. H é aqui la 
amrla:

S s i.i .E í(T  4  de setiembre.— N o puedo menos de 
participar á V d .  que ayer tarde á eso de las KÚs 
los cabecillas Tristany', Parrot y  Altim ira coa sus 
cuadrillas reunidas dieron uoa lamentable sorpresa 
4  los habitantes del pueblo de Balsareny. Entre los 
facciosos iba un tal M arcó natural de dicho pueblo, 
y  esle fue el vil que les sirvió de guia.

E n  vano fué que el centinela del castillo diese el 
eoiTespon.líente aviso, puesto que guiados por el c i­
tado M arcó, práctico en el terreno , bajaron por el 
barranco T orren t fu n d o ,  no siendo divisados hasta 
i^ue estuvieron ya eu la entrada del pueblo.

T res hombres con pistolas se echaron sobre el ca - 
pitaiD de nacionales de Balsareny, asi que se dirigía 
a  Ja plaza alarmado por la señal dada por la g u a r­
d ia  del castillo, y  le ataron codo (»n  codo ; luego 
c'espue» entró toda la partida y  aiguiendo casa por 
cas.1 I* lodos los naiñonales, se apoderaron de las 
locas' armas que tenían, marchándose cu seguida por 
a pa .'te  M uyal llevándose consigo al desgraciado 

rapitan óoii José Sala. Pudieron efectuar esta sor­
presa p o i 'lu e  aprovecharon la hora en que todos lo? 
nacionaleii estaban en el campo consagrados á sus ta­
reas- Cuat.'do entraron los facciosos en el piieblo no 
habia mas q 'ue mujeres y  unos hombres, á los 
cuales sorprendieron por la rapidez y  precipitación 

que efectuaron su arriesgada empresa.

CORREO ESTRANGERO
N o tenemos noticias de Crimea, deepues del parte 

dri gfncral Pelissier.
Indudablemente puede darse por concluida la cam ­

paña del Báltico. Tines la marcha de Crouslad de 
la parte de la escuadra aliada qus allí se bailaba lo 
indica mas que suficientemente. N o  es creíble que 
esto haya rido para atacar ningnn punto de la costa, 
com o no sea algún guipe de muño imprevisto que 
quiera dar. P or otra parte la contra órdeii ^ o e  han 
recibido laslancbas cañoneras qne marchaban a Ingla­
terra, previniéndoselas que permanezcan dentro dal 
Sund para indicar cpic los almirantes meditan algo. 
Allá veremos.

Confirmada como está la noticia de que el conde de 
Ne.ssclrode ha enviado á los representantes de Rusia 
en las córtes neutrales una circular m uy conci­
liadora, parece sc puede deducir de ello que las 
intenciones de esta potencia son menos belicosas que 
antes. Sin embargo, mucho sos|iechamos que esto sea 
un nuevo rasgo de habilidad de la cancilteria rusa. 
lüSegun  escriben de Lisboa, confirmando lo que 
dias pasados dijimos, el jóven rey se manifiests m uy 
reservado sobre sus futuros proyectos. Los ministros 
actuales presentarán su dimisión en su advenimien­
to  al trono, y  hasta se dice que hay ya redacta­
das esposiciones, pidiendo la modificación del ga­
binete.

Una carta de Florenela dirigida al M orning C kro- 
niche, anunció que se ba princi[úado ya el proceso de 
una sociedad secreta que estaba en relación <x>n el 
comité Republicano de Londres.

Ha llegado á Liverpool el vapor Báltico con la co r - 
responJoncia d eN ew -Y ork , que llega hasta el 22 de 
agosto. La fiebre amarilla causaba muchos estragos 
en V irginia, y  en otros varios puntos. Por este con­
ducto se sabrá qne los federalistas de M éjico, se ha­
bian apoderado de Saltillo, y  queel poder de 5®“ ^  
Ana se hallaba gravemente comprometido.

iTelegrafía //a -víií.)— M ** sell*. 3  de setiembre.—  
Abd-el-K ader está enfermo y  no saldrá hasta dentro 
de algunos dias para Paris.

E l E u fra tes  ha llegado con noticias de Constan- 
tinopla del 28  de agosto. Estas uutícl.is anancian (jue 
el fuego de los ingleses redobla y  que está sostenido 
con energía en el centro de! ataque por las baterías 
francesas. Las obras deaproche (MnstruiJas frente á 
la Estrella detentan mucho.

Los periódicos de Constanliuopla dicen que los ru­
sos han construido detrás de la torre Malakff dos 
nuevas lineas en semi-circulo. H abia un gran movi - 
miento en el ejército enemigo en la llanura de 
Belbeck.

Nuevas obras cubren ahora el frente de los e jér­
citos aliados por Iu parte del Tchernaia. Los rusos 
apresuran cuanto pueden te construcción de un puen­
te de barcas que teuiia el Sur del puerto de Sebas­
topol coo  el Norte.

Todas las fragatas aliadas de vapor deben volver 
á Francia para tomar alli tropas. Se aprovecharán de

Meiieiucl-Bajá bu recolii'.ido compl 'tumcirlc la li-  
Ijoitad y  li.i ciilrado cu i'avui.

Ilul) (úiiloM- p irv iilad o  iiii.is cañoiiiT i« inglesas cn 
Il (luluH-aduia d il D.iiitibio , los ru^os h.ui p ioh i- 
Lido nuoaineiite la navegación liel rio á los buques 
neutrales.

H axbcbgo, lunes por la mañana.— Tres navios de 
linea, una fragata y  dos steamers, que forman parle 
de la escuadra aliada en C ion s ia d i, sc han largado 
el 26 . Se cree que no lardará cn seguirles el resto 
de la escuadra.

B e r l ín ,  lunes 3  de setiembre.— El 2 9  por la ma­
ñana, lodo lo que quedaba de la escuadra en Crons- 
tadt, levantó c l ancla y  se hizo á te mar.

Escnben á la viíUi de Nargen, el 28  de agosto, al 
E x p r e s s :  E l almirante francés ha enviado á tierra, 
cerca de Sweaborg, á un ruso en calid.id de espía, 
para averiguar á punto fijo cl numero de muertos 
y  heridos, asi com o los daños causados á la pLiza 
en la semana última. E l espía ha vuelto ayer anun­
ciando que todos los almacenes y  el arsenal del g o ­
bierno habían a d o  completamente destruidos, veinte 
y  tres buques quemados, y  2 ,000 hombres entre 
muertos y  heridos durante el bombardeo.

T od os los polvorines han saltado; la casi dcl go ­
bernador y  otras han sido completamente quemadas. 
U n navio de línea de tros puentes ha sido de tal 
manera acribillado á balazos, que sc ha inundado 
«le agua y  se ba ido »  fondo.

Escriben de Dantzich, el 51 de agosto, al Times'. 
E l Geyser trae los correos semanales del almirante 
Dundas, quien permanece en Nargetj con una par­
te de 1* escuadra. L a  otra parte, á tes órdenes del 
almirante Seym our, jescepto dos buques que se ban 
quedado atrás) ha dejado cl fondeadero á la vista de 
Cronstand; y  se baila estacionado en la isla de Ses- 
ker.

L os rusos ban ¡lerdido mas dc 2 ,0 00  hombres en 
Sweaborg. L a  terrible esplosion que hubo el primer 
dia hizo volar los almacenes que contenían todas las 
bombas, habiendo sido innertos 600  hombres. T o ­
dos los almacenes dc te p!az.i han sido destruidos, 
asi com o inmensas cantidades de cordagcs de brea, 
etc.

E l navio ruso que estaba anclado cn el paso en­
tre las dos islas, al porto de la fortaleza rosa, ha 
tenido completamente inutilizado uno de sus flan­
cos. Catorce ó  quince buques han sido completa­
mente destruido*. Las autoridades rusas de Helaing- 
fors han practicado lod.i comunicación entre esta 
plaza y  Sweaborg, pues quieten ocultar á todo el 
m undo las ferdiclas sufridas por d  últim o bom ­
bardeo.

E l Danulno, periódico de Viena, contiene la carta 
siguiente que le ha sido dirigida desde el reino de 
Polonia el 28  de agosto;

Según todas las noticias rusas, el cuerpo de la? 
granaderos que forma 1a reserva aun no está en Cri­
mea y  no entrará allí sino para tomar parte en la 
primera operación ofensiva de los rusos. Es falso que 
se haya dobUdo la guarnición de Sebastopol, esto no 
hubiera sido m uy posible, puesto que hace muchos 
meses consta de unos 60 ,000  hombres. Et cuerpo de 
Paniestin  no lleva ya este nom bre; se llama eu la ac­
tualidad cuerpo Ofrosimoff, dei nombre de su nuevo 
jefe.

La noticia de que dos divisiones de infantería dc 
la guardia sc dirigen desde Polonia y  Lilhuania á 
C rim ea, debiendo ser reemplazadas por tropas de la 
m ilicia , adquiere cada vez mas consistencia. La opi­
nión publica eu Rusia pido r|ue se pongan eu línea 
las tropas escogidas y  de los granaderos que aun no 
han visto at enemigo. Se cree cn el pueblo quo los 
aliados no podrán resistir á estos cuerpos unidos con 
la m ilicia.

E scriton  de V icna , el 30  de agosto, á te Gaceta de 
Silesia. Desde hace algunos di.is se manifiesta aqui 
una gran actividad en la.? relaciones diplomáticas. 
M . d c  Buurqueney y  el príncipe GortschakoiT han ido 
hoy después de medio dia al ministerio de iKgocios 
estranjeros. La respuesta dcl gabinete im perial á l.i 
últim a circular rusa bu salido b oy  para Sun P eters- 
burgo.

Sc pretende ademas que la Prusia ¡?e ha puesto de 
acuerdo con el Austria, sobre las futuras proposicio­
nes de par;

El embajador de Austria en B erlín , el príncipe 
Esterbazj; volverá mañgna á su puesto. El consejero 
privado rnso, conde Tengoborske, que hace algunos 
(lias sc baila aqui, saldiá mañana para San Peters- 
burgo.

La Correspondencia telegráfica  de F iena  dri 29 
de agosto dice que la noticia dada por los diarios de 
Berlín de que el cunde Nesseirode habían enviado uo 
nuevo despacho circular seiniconcillador á los repre­
sentantes lie la Rusia cerca de todas las potencias 
oeutraW .se confirma completamente.

D e Viena escriben cou fecha 3 0 , al D iario de 
D resd e :

«S e as^ ura  que, ademas del empréstito que pro­
yecta el gobierno para consolidar nuestro estado fi­
nanciero, hay peusamicnlo de adoptar otras medidas 
que servirán de base ul empréstito. Se quiere cu efecto 
garantizar esta Operación, haciendo subir las rentas 
del Estado. Para el efecto, se han sometido á una 
revista general todos los impuestos existentes,  y  se 
ciee q u e e l producto de muchos de ellos podrá su­
bir m ucho sin gravar á los cont.ibuyentes.

de diclut pl.iiiíilla para su inteligencia y  (fcctos cor­
respondientes. Din.? guarde á V . |. muhos años. M a­
drid o  de seiiembre de 1850-— Bruil.— Sr. d i-  
i'cclor geiifial de aduanas.

D irección  GENERAL d e  A duanas. — Plantilla á que 
se propone reducir te Administración de la Aduana 
de .Madrid, quedando como una sección agregada á 
la Administración de Contribuciones.

R s. i'n.

Administrador (E1 de C ontribuciones). »
Oficial p r i m e r o . ......................... ......
Idem segundo............................  6 ,000
Vista.................................................10 ,000
.Auxiliar de vista.....................  5 ,000
A l(a idc.........................................  8,000
Marchamador pesador. . . • 4 ,000
Portero de salidas..................... 3,OüO
Idem de ofieioas....................... 3 ,000
Muzo dc facuas.......................  2 ,000
Asignación para escribientes. . . 5 ,000
Idem para gastos, impresiones, etc. 3 ,000

eon .  -  .  .  .
M an resa  . 4 d e  setiem bre. — a  consecuencia de la .  ,  ,

^ “ e ^ d e  úe qu e  creo  y a  á usted en te- esta m isión  p r a  llevarse los enfermos.

PARTE OFICIAL.
GACETA DEI. 7  DE SETIEMBRE.

P R E S ID E N Q A  D E L  CONSEJO D E  M IN IS T R O S

S . M . la Reina ,Q . D . G.) y  su augusta real fa­
m ilia (mulinúaii sin novedad en su im p r la n te  sa­
lu d  cn el real sitio de San Lorenzo.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

REAL DECRETO.

En ateoñon á las circunstancias que concurren 
en D . JuanCifuentes, subdirector cuarto cesante de 
lâ  dirección general de contabilidad de la Hacienda 
publica, vengo en nombrarle p r a  que desem pñe en 
comisión la plaza de contador últim amente creada en 
la referida depndencia  con la C2«tcgoria de jefe de 
administración de cuarta dase.

Dado en Sao Lorenzo á cinco de setiembre de m il 
ochocientos cincuenta y  cinco =  Está rubricado de 
la real n ia n o .=  EI ministro de H acienda, Juan 
Bruil.

lim o. Sr.: La reina (Q . D. G .) en vista del oficio 
que con fecha de hoy eleva esa dirección á este m i -  
misterio, haciendo presente la conveniencia de que 
se suprima la administración especial de la Aduana 
de M adrid, y  que en su lugar se cree una seecion 
agregada á te  administración p r in c ip l de Hacienda 
pública de la provincia coo  el prson a l que a p rece  
de la plantilla unida al citado ofi(ño, con cuya refor­
ma, i  la p r  que p d r á  atenderse cumplidaiiienle al 
servio público, se obtendrá una economía de 39 ,500 
reales., mitad exacta de lo que en el día cuesta la 
referida administrncion; se ha servido acordar te su­
presión de la misma, y  d ísp n e r  se Heve a efecto la 
creación de la sección indicada, la cual desem pñará 
las fuuciones de que aquella estaba últimamente en­
cargada, bajo la plantilla de que queda hecho mérito 
y  que S. M . se ha servido aprobar.

D e real órdeulo digo á V. (xm inclurion de copia

T o ta l . . . .  59 ,590

M adrid 3  de setiembre dc 1855.— P. A . , Agus­
tín Algarra.— Aprobada.— Bruil.— Es copia.— B iu il.

lim o. S r . : H e dado cuenta á 1a Reina )Q . D . G .) 
delespdiente  instruido con motivo de te nutnraios- 
tanda de I* Cámara de com ercio de Bayona, dirigi­
da al ministerio de Estado p r  la Embajada de Fran­
cia on esta córte, solicitando se simplifique la redac­
ción de las notas que presentan b s  cargadores en el 
estranjero á los cónsiile.?, con arreglo al art. 1. ® de 
la Instrucción de Aduanas, toda vez que la modifica­
ción acordada p r  real órdeii de 4  de abril últim o se 
ha limitado á establecer mayor sencillez en la redac­
ción de las facturas consulares de que habla el arti­
culo 2. ® de 1a misma lustruccion.

Enterada S. M . de cuanto resulta en el referido 
e sp d ie o te , y  deseando p o p r c io n a r  al com ercio toda 
la facilidatl que sea co m p tib le  con las formalidades 
y  precauciones necesarias p r a  el resguardo délos in­
tereses de la renta de Aduana.?, ha tenido a bien 
mandar, de conformidad con lo e.?piiesto por la junta 
consultiva de Aranceles, que se suprima en las nota? 
de cargadores el número de la p r t id a  dcl arancel á 
que correspnden las mercancías, espcíficando sin 
embargo las demas circunstancias que proviene cl 
mencionado art. 1. ® ; en el supuesto de que la no­
menclatura dcl genero esté conforme con la es- 
presada eu dicho arancel de Aduanas.

De real órden lo d igo á V . 1. p r a  los efectos con­
siguientes. Dio.? gitarde á V . I. muchos años Madrid 
28  de agosto de 1855.— Bruil.— Sr. director ganeral 
dc Aduanas.

lim o. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q . D . G .) 
del e s té le n te  promovido p r  Ü. José Sim ón, far­
macéutico y  frabricanle de productos quím icos en 
esta córte, so'icitando se le declare com prendido en 
la gracia concedida p r  Real órden de 2  de enero 
último á los químicos dc la ciudad de Barcelona, 
de poder obtener á precio de coítc y  costas cn la,? 
fábricas ó  salinas dc la Hacienda, te sal que nece­
siten p í a  sus elaboraciones químicas, previa la inu­
tilización de ellas con hollin de leña ó  de carbón 
vegetal, y  con alquitrán en p iv o ,  en cantidades su­
ficientes p r a  que no pueda ser destinada á los usos 
ordinarios dc la vida, b.ijo la obligación dc ser de 
cuenta de lus mismos el facilitar los adulterantes, 
abonar los gastos que la adulteración ocasione y  los 
del trasp rte  de la sal, después dc adulterada, bas­
ta sus respetivos estabipciuiienlos i y  S. M ., confor­
mándose con la Opinión de V . E ., y  dispuesta siem­
pre á dispnsar á la industria nacional ta protección 
uecesarin p r a  que puela  com p tir  con te e&trangeru, 
ha tenido á bien bacer estenriva al reclamante y  á los 
demas fabricantesde productos quiniicos que se en­
cuentren en igualdad de circunstancias y  lo solici­
ten, te mencionada gracia concedida en 2  dc enero 

esle ano á tos cpiímicos de Barcelona, á <x>ndi- 
cion de que el precio de dos reales vellón señalado 
basta la presente com o el de coste y  costas, se en­
tienda sobre cada quintal castellano de sal que d i ­
chos industriales reciben inutilizada en tes fábricas, 

reserva de que esa oficina general les designe las 
de que hayan de surtirse y  el número dc quintales 
que hayan de recibir anualmente, s^ u u  lu mayor 
ó  menos im p rtam ia  de sus e.?table(úmientus, de­
biendo considerarse comprendidos también en esa 
designación los quím icos dc Barcelona, y  sujetos to­
dos á la fiscalización que la administracioD tenga á 
bien ejercer sobre aquellos para prsu adirie  de que 
la Hacienda tío es defraudada eu sus intereses, y  á 
te cual deberán facilitar igualmente cuantas noti­
cias estime adquirir sobre la l^ it im a  inversión del 
articulo.

De real ’ órden lo digo á V . I. p r a  su inteligen­
cia y  efectos correspndientes. Dios guarde a V . I. 
muchos años.— Madrid 2 2  de agosto de 1 8 5 5 .—  
Bruil. —  Señor director general de rentas estan­
cadas.

L n  rea l órden citada tn  la disposición anterior dice
lo sigu ien te :

Escm o. Sr.: Enterada la Reina (Q . D . G .) de te 
com uoiraaon  de esa Dirección general de 23  de D i­
ciem bre último, dando cuenta á este M inisterio de 
haber dispuesto que á los fabrirGntes de productos 
químicos de la cindad de Bsicelona que lo han soli­
citado, se Ies facilite la sal neceviria p r a  sus elabo­
raciones á precio de coste y  costas eu las salinas de 
Torievivja, después de inutilizada en las mismas sa- 
lin.is con el hollín y  alquitrán en p I v o  eu can­
tidad bastante p r a  que no pueda destinarse dicha 
sal á los usos ordinarios con p r ju ic io  de los intere­
ses de la Hacienda, siendo de cuenta de los mismas 
fabricantes el facilitar dichos adulterantes, satisfacer 
los gastos que en la inutilización sc ocasiouen, y  tras- 
p r ta r  después la sal adulterada desde las salíais á 
ios respectivos establecimientos; teniendo presente 
que esta misma disposición babia sido adoptada ya 
p r  esa Oficina general en 21  de octubre de 1851, 
con motivo de otra reclamación de dichos fabrican­
tes, y  deseando proprcion ar á ia industria todos los 
medios de protección n w sarios  para que pueda cotn- 
p l í r  con la del estranjero, ha tenido á bien aproler 
la dispMÍcion referida, y  mandar en su consecuen­
cia que á los ya citados fabricantes se les dé en tes 
salinas toda la sal que p r a  sus elaboraciones p e d a n  
necesitar al precio de coste y  costas, ó  sea el de 2  rs. 
vn. fanega de 112  libras de 16  onzas, sin p r ju ic io  
de aumentar este l i p  si en lo sucesivo saliese á mas 
alto precio el coste de fabricación, p r o  á condición 
de acreditar previamente los interesados ser fabrican­
tes aso establecimientos abiertos de su pijpiedad, 
hallarse comprendidos como tales en la matricula de 
la (xintribuiioa industrial y  de comercio, y  haber he­
cho entrega del valor de la sal que soliciten en la 
Tesorería de Rentas de 1a proviuci.i de Barcelona, sin 
cuyos requisitos el admini.?lrador jefe de las salinas, 
lio p d r á  prcKwJer a te adulteración y  entrega de la
sa l que se hubiese pedido.

D c real órden b  d igoá  V . E . p r a  su inteligen­
cia y  ofecto» consiguientes. Dios guarde» V . E  mu­
chos años. Madrid 2  de enero de 1 8 5 5 .— Sevillano. 
— Señor director general de rentas estancadas.

Se ha enterado S . M . de una iiislancia de doña 
Isabel Vao-Halen, viuda de don José Francisco G o - 
yeneche, solicitando volver al goce de 1a p a s ió n  de

M oiite-pio que ha dIsfrntaJoen unión (MO una her­
mana suya, hoy difunta, como hija de dftf Antonio 
Van-H alcii, oficial que ha sido de l wlnistériei'de 
Marina, en atención ¿  qnp la h.T‘ < l^ d o  su es­
poso derecho_ alguno á haberes p a s iv o ^ -á  estar con­
cedida la misma gracia á tes clases vSteiíerientes at 
.Mon:e-pio militar. En sn vista, y  ñ f l ^ d o  eo con­
sideración b  resuelto p r  reales órd eaV | .^  1 3 d e  se­
tiembre de 1853 y  17 de febrero últnhQj-cwnuni- 
cadas p jr  el ministerio de la Guerra, se ha servido 
S. M ., conforme en un todo con lo ¡iropuesto p r  
esa junta, acceder á la solicitud de doña Isabel V a n - 
Halcn, mandando se haga estensiva esta resolución 
a las vindis y  huérfanas de los empleados civiles 
que se hallen en el caso qneesprcsan las menciona­
das reales órdenes.

I b  1.1 lis S. M . lo  jom unieo á V . p r a  sn eono- 
eimieiito y  efectos correspndientes. K o s  guarde á 
nrleJ muchos años. M adrid 29  de m ayo de 1855. 
— M ados.— Señor presidente de la junta de clase 
psivas.

L as retdes órdenes que se á la n  en la  ilisposieion an­
terior son las siguientes:

(Real órden de 13 de setiembre de 1865.)

Excm o. Sr.: H e dado cuenta á la Reina ( Q .  D .G .)  
de la instaucia dc Dona Vicenta Tenaquero, cn  so­
licitud de que se le vuelva al goce de te p iis io n  de 
M onte-pio militar que disfrutó com o viuda de don 
Isidro Perez V alvcrdc, p r te r o  que fué  de la tesore - 
ria general, ya que p r  el fallecimiento del segundo 
m arido, el subteniente D . Tom ás E sp riq u e la , no le 
quedaba derecho á otra p n s io o , y  sucedía también 
que aquella, disfrutada una vez, había quedado va­
cante p r  la muerte d é la  última y  única p se e d o - 
va, que era uua hija de la espoueate. Asiniismu be 
dado Gueuta á S. M . de otros varios espdiéntcs 
análogos, pues qne  en e lb s  se trata de quienes p r -  
dieroo la viudedad p iq ú e  pisaron á nuevas n u p ias , 
p ero que, viudas otra vez, desean y  piden la p n s ioa  
que primero disfrutaron,y la cual, s¡ bien había p -  
s.ido á los hijos ó  entenados de lae interesadas, come 
cesaran estas de gozarla, estalia ya am orüzadaó va­
cante. Enterada S. M ., y  considerando que b s  fon­
do* del M onte-pio militar están dedicados á dar un 
m ódico auxilio á las prsonas que adquieren dere­
cho á ser socorridas p r  tan piadoso estableci­
miento;

Considerando que á este fin se dirige el articu­
lo 17 del capítulo VIH  del reglamento de i .  ® de 
enero de 1 7 9 6 , dtep iiiendo que la viuda ó  la huér­
fana tínica pseedora  de nna p n ston , si bien ba de 
p rd er la  en casándose,-volverá á su goce en el cas» 
de quedar viuda.

Considerando que también en cl artículo 11 del 
mismo capitulo se le  promete y  asegura semejante 
socorro á Ja viuda que p sa se  á segundas nupcias, 
aunque entonces hereden la pu.sion sus hijo*, pues 
que a estos se le s im p n e  te obligación de m an'euer- 
la si le aconteciere el quedar sin el amparo del úl­
tim o marido:

Considerando que no se llevaría mas adelante y  
cual parece razonable la idea p im ord iat de que se 
halle auxilio en el M onte.pio militar, cuando lo ne­
cesite y  pueda recibiilo la prinripal ó  primera p r s o ­
na que a él tuvo derecho, y  que si p r  a lgm  tiempo 
1a había p r d id o , no debe ser de p o r  conilicioa p r a  
recobrarlo que las (emprendidas en te citada dispo­
sición del art. 17.

Conúderondo que estas reflesiones ú  otras seme­
jantes han servido de fnndamenlo i  varias dtxdara- 
ciones favor.ibles en casos idénticos ó  casi iguales'ul 
dc que so trata ; y  siendo necesario estable<»r una 
regla fija que haga im p sib ics  las resoluciones en- 
contradamcute aconsejadas ó  dictadas, ü . M . , des­
pués de oir al Tribuiiiil Supremo de Guerra y  M a­
rina, sella dignado determinar lo siguiente:

T oda viu<te (p e , com o ta l, disfrutó p n s ion  del 
M onte-pio militar, y  que habitsidote p r d id o  p r  p -  
sar á nuevas nupcias, volvies(» á en v iud ar, encon­
trando entonces vacante ó  amortizada dicha pensión, 
p r q u e  (xmrrií) el (¡ue habia ya ce.sado el derecho 
que á disfrutarla teuiau las prsou as en qtiieae* re­
cayó, volverá al goce que tuvo antes, siempre que p r  
el fallecimiento del ultim o marido no deba recibir 
socorro del citado M on te -p io , ó  de cualquier otro 
establecido oficialmente L ijo  el a m p r o  ó  dirección 
dcl gobierno. Pero si sucediere que la última y  única 
pseedora era una bija ó  entenada á quien le llegue 
el dia y  caso en que debiera serle aplicable et a r t í­
culo 17 del citado capítulo VIO  dol reglamento, 
quiere S. M . que dicha disp.sicioii, y  esta que ahora 
se to m a , no se contradigan absolutam ente; antes 
bien, procurando conciliarias cnanto es dable, se de­
clara que entonces, al quedar la bija también viuda 
y  sin derecho á otra p n s ion  que la recobrada p r  
su madre, p a r lic ip  de ella , siendo rep rtid a  entre 

mbas con p r fe cta  igualdad.
Fínaimeote, S. M . ha dispuesto que, tanto la re­

clamación de Doña Vicenta Taoatjuero, com o las 
demas ya presentadas, o  que se presentaren; hallán­
dose las interesadas en el caso esplicado, sean re­
sueltas con arreglo á esta declaración; enieiuRcndose 
emjtero (|ue el goce de las respectivas viudedades co­
menzará desde el dia siguiente al del fallecimiento 
d fl último esposo de cada interesada, siempre que la 
muerte suceda de b o j' en adelante; y  que á las que 
contareu su viudez ultima desde t ie m p  mas atrás 
les deban comenzar ios abono* de sus pnsiones desde 
esta fecha,

• De real órden lo digo á V . E . p r a  su noticia y  
fines que corresp od ao . Dios guarda a V . E. muchos 
años. San Ildefonso 13  dc setiembre dc 1863.—  
Lersundi.*

(Real órden de 17 de febrero de 1855.)

He dado cuenta á la Reina (Q . D . G .) del e s p ­
álente instruido eo virtud de instancia promovida 
p r  Doña María de la Gm cepriou Baciero y  Fer­
nandez d c  Cortbba, en soiiritud d e  ser repueslo eo 
la p o s io n  dc 6 ,400 rs. anuales que en 16  de no­
viembre de 1814 se declaro a su  madre convo viuda 
del brigadier D . José Baciero, y  p r  muerte de 
.iquella llrgó la interesad* á c o o ip r t ic ip r  con una 
hermana; babiencb cesado en su goce p r  haber con­
traído m aliimonio, 7  fundándose p r a  su actual pre­
tensión en la circunstancia dc bailarse dicha p n sío ii 
amortizada ó  vacante.

Enterada S. M ., y  teniendo pneseute las aazones 
que m olivarou la real órdeu de 1 3  de « ticm b re  de 
1 8 5 5 , conceJwndo este derecho á L<s viudas miliáit- 
res, que *I serlo de segundas nupcias halla boa vacan­
te la p n siou  que disfrutaron p r  muerte de su pri­
mer marido ; y  considerando que tas huérfanas de 
igual procedencia que cesaron en el p r c ib ir  las su­
yas p r  haber ixmlraido espnsales, tienen el m ism o 
derecho á rixrobrarlas aun cuando no hayan sido líni- 
cas pseedoras, pues esta circunstancia que se esta­
bleció «n el art. 17, eap. V III del Reglamento dcl 
M on le-P io  militar, tuvo sin dada p r  objeto no ca « »  
sar perjuicio á tes prsonas que p r  el caramieiito de 
dichas huérfanas les hubiesen sucedido en c l todo ó 
mayor p r t e  de la p n s io n , y  estableciéndose ahora 
que p r a  volver á disfrutarla es circanstancia indis- 
pnsable  et que se encuentre amortizarla, no puede 
irrogarse e l p r ju ic io  que se trató de evitar, despucs 
dc oído el p r e ca r  del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina, se ha dignado resolver 1¿ siguiente :

Articulo 1. ® Se declara aplicahie i  las huérfanas 
de niilitires 1a gracia dispnsada a tas viudas en reaj 
órden de 13 de setiembre de 1855, rehabilitándola^ 
en el goce de las pnsiones que disfrutaban sobre e 
M onte-pio militar y  que p rd ieron  al contraer nía- ]
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trimonio, aun cnando no fuesen únicas A^redoras de 
ella?, áempre que al enviudar acrediten qoe no les 
queda derecho á los beneficios de ninguno de los es- 
tabledm iecfos piadosos del Estado, y  que la p os ioa  
que disfrutaban se halla aiuorlizada.

Art. 2 . ■ En el caso de que dos ó  mas herma­
nas que hayau coraA rticipado una A o s k u  encuen­
tren eu la situación y  con los derecho» que espresa el 
articulo anterior, se les dístribuiiá a *" ig ^ le s  A^tes, 
aun cuando al enviudar una de ellas se hallase ya 
otra cobrándola a ® completo.

A r L  3 . *  A  las interesadas que recobren su A n ­
sien A r  efecto de esta real órden se les bará el abo­
no desde la fecha de la misma, y  á las que pueda 
ser aplicable en lo sucesivo desde el dia siguiente al 
fallecimiento de sus esposos.

De real órden, comunicada a ^  señor ministro 
de la Guerra, lo traslado á V . £ .  A r e  su conocimien - 
to y  efectos corresA®óientes. Dios guarde i  V . £ .  
m uchos años. M adrid  17 de febrero de 1 8 5 3 .— Ei 
subsecretario, José M acrohon.— Señor secretario del 
tribunal supremo deG uerra  y  Marina.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Conclusión d el reglam ento orgánico. 

TITU LO  II.
ISSE ñiN ZA .

CAPITULO I.

Cursos.

Art. 62, E l año agricol», a "  regalar la enseñan­
za, principiaráel dia de San M iguel, y  terminará el dia 
de la Cruz de setiembre.

Art. 53. La enseñansa durará cuatro años, y  se 
eomAudrá de has conocimientos necesarios A r e  ejecutar 
A r  priucipioa lás operaciooet'del eultivo,

Art. 64. E l primer ano comprenderá la agrimen- 
tura y  la esplicacioa de los fenómenos diarios de la na­
turaleza,

Art. 56. En el segundo año le estudiarán los ele­
mentos de historia natural.

_Art. 56. En el terwr año se aprenderán los prin­
cipios de la agricnltura grteral.

A t l,  67. Ea el cuarto año ae estudiar» la agri­
cultura especiiL

A rt. 68. La* prácticas rurales y  el dibujo serán 
diarios.

Art. 59, Las prácticas serán de taller y  de eaniA . 
Las primera* seTerifioarán en la carpintería, carretería, 
herrería' y  establo* i las segundas en los terrenos inme­
diato* á la cKuela y  en las etcursionesagticolas.

A rt. 60. Los viajes agronómicos que se hagan fue- 
, ra de la provincia *e auloruarán por el gobierno, quisa 
fijará al mismo t ie m A  la «poca y  la duración.

Art. 6 t, Lodo» los dias, excepto loa domingos y  
fieicas de pteceAo, se dedicarán siete horas, cuando m e- 
noi, y  nueve á lo  mas, A *a  Us lecciones, trabajo* y  
ejeroicioj de la enseñanza,

Art. 62 . Los detalles de la enseñansa sé acomo­
darán extrictamente á los programas aproAdos *1 
gobierno.
_ Art. 65. Todo* los meses se arreglará el honra- 

n o , según lo A rm ita  la marcha de las estaciones y e l  
órden de las labores, con sujeción á lo  prevenido en \ 
este reglamento y  en los programas de curso. Este ho- , 
ren o se fijará el dia priinero de cada me* en el tablón 
de órdenes d« la escuela para conocimiento de todos.

CAPITULO II.
Mxámtnti,

A rt. 64. Lo* exámenet serán de entrada, de cur­
so y  de cerrera.

Art. 65. Todo* los años en el dia primero de mayo 
sehari la fonrocatoría a »  los exámenea de entrada,

A rt. 66. E l examen de entrada oonataráde lu m a -  
tertas siguietes:

Primera. Lectura y  escritora.
Segunda. Gramática castellana.
Tercera. Arittfética.
Art, 67. La devolución de los documvulos que ha­

yan presentado los interesados indicaran sin otra espji- 
cacton que el aspirante no ha sido admelido.

Art. 68 Lo» exámenes de curso serán en la forma 
ordinaria,

-A ff 69. En los exámenes de earrreta habrá tres 
ejtrckios : el primero, puramente teórico; «I segundo, 
teórico-práetico, y  e l tercero, puramente práctico.

Art. 70 . La relacioo de censura» de lo» exámenes 
se extenderán A *  duplicado; una de ellas quedará en 
el librode acuerdo» del tribunal de examen, que »e con­
servará en la escuela, y  la otra se pasará al gobieroo.

A n . 71. Para todos los exámenes habrá una es­
cala rigorosa de censura» a c  ótdesi de nuineraciotí.

Art. (2. Se distribuirán premios á los alumnos 
quem as se distingan en los exámenes de curso,

Art. 73 Lo» ejercicio» de examen se «alifiearáo con 
Us notas de so¿resa!!ente, iu en ojr  su fieien lf Los que no 
obleogan cuando menos esta última nota, perderán 
curso.

A lt. 74. El Examinado que Ardiere dos vecescnr- 
*0, qnedará A r  este aolo hecho espultado de la es­
cuela.

Art. 75. Cuando alguna saque la calificación de 
susAnso en el eximen de carrera, el tribunal le seña­
lara un plazo A r e  presentarse á nuevos ejercicios, el 
cual no bajará de Iré» meses ni A ^ r á  de un año. En 
esle ieguodoaclo no habrá lugar á la calificación» de 
suspenso, siao á la de reprobado, en cuyo ca*o el inte­
resado DO podrá presentarse otra ve* i  exámen.

A.cL 76. Obtendrá previo exámen el titulo de ptrito  
agrícola, como los queconcluyan su carrera en esta es- 
cMia, los qoe en Us escuelas pública» del estrangerobu- 
bieren ganado los cursos que eonsrituyen la enseñanra 
de la de EiAna.

Art. 77. A l tiem A  de hacerse lo» exámenes, se a *  
sará la revista de inspección, la que se estenderá al a c *  
tonal y  al material, con arreglo á las inilruccione» que 
se circulen al efecto.

A rt 78- Ei gefe de la revista déla inspección será el 
director general de agricnltura, y  délas disposiciones 
que se adopten en ella ae hará márito en la memoria 
anual de que habla el art. 5.® en cuanto se consideren 
convenientes.

CAPITULO III.
X a ltr ia l.

Art. 79 , Para facilitar la enseñania habrá en la es­
cuela:

 ̂Primero. Loa anfiteatros necesarios a c * las esplica- 
ciones teóricax

Segundo. Un museo agrónomo donde se reúnan les 
modelos, instrumentos, máquinas, herramientas y  apa 
T i l o s  empleado» en el cultivo,

T ercero . Un la b o ra to r io  qmmieo A ra  el análisis de
las tierras y  abonos.

Cuarto. Uti gabinete lootéenieo, eon las eswcies de 
aninsles utiie» y  nocivos en agricultura.

Quinto. Un hernaii#.
Sesto. Un depósito de rocas, t itn a s y  muestras de 

abono*.
Sátimo. Un gabinete topográfico oon los instrumen­

to» mas nsado» en agrimensura y  nivelación.
Octavo. Una sala para delineacion, con lo» dibújo» y 

modelos necesarios,
Novena Una biblioteca compuesta déla» ohr.ismss 

acreditada» de_agricnltura y  de las ciencia» auxiliare».
Dúeimo. Un taller de cirpinteria, catieteria y  her- 

reria a "  k  instrucción prácticarie los alumno» y  A "  
ra la construcción de aArato», modelo» é insirumento» ■ 
A ta  la esouela.

ündócimo, Un depósito de satos '
D u o ^ im o . Un ca m A  de regadío y  otro de secano.
Decimotercero. Un vergel,
Décimocuarto. Arbolado lineal y  vivero.
Dvcimoquinto. Olivar, viñedo, prado y  huerta».
Décimosesto. Oficinas de beneficio.
Décimosetimo. Cuadra», e.stablos y  ganado».
Dácimooctavo, E l depósito eentral de caballo» iw - 

dre»,
Art. 80. Lo» medios materiales de enseñan*», de

-q u e  liabia el articulo arterior, se adquirirán gradual- 
I mente conforme lo Adm itan h s rviirso» dri estable­

cimiento y  su i'esitrolío sueesivo, fijándose en r i pre- 
supueíto anual una cantidad determinada p»rt este cb - 
jcto.

Vitposuim es transkerias.

Art. 81. Terminado» lo» do» AÍm eiosaños déla en­
señanza, la diiwccion proAndrá áS . M. las modificacio- 
ues que la e»AVÍ«noia hubiere acreditado como neceia- 
rias en este reriamenlo.

Madrid 1.®  de setiembre de 1 8 5 5 .-A probado.— 
Alonso Martine*.

nEAI. LECnKTO.

Vengo en declir rine protectora de la racuela cen- 
tra lde agricultura, cread* a " "  “ ti decreta de este dia 
en U casa de ca m A  llamada Tas Flamenca , corteSAn- 
diente al real heredamiento de Aranjuer; siendo m i vo ­
luntad que esta protección se ejerza A*" medio del in ­
tendente general de mi real casa y  A 'r im o n ia

Dado en 5>an Lorenzo á primero de setiembre de 
m il ochocientos cincuenta y  einva Está rubricado de 
1* real mano— E l ministro de Fomento, Manuel A lon ­
so Martínez.

í íM m i  DE M A D R ID .
<>ohierBO S B p v r lo r  d «  Ia  p r v v in r in  d e  M a ­

d r id .--D e  los paite» sanitarios dadsa en k s  últim as24  
horas j » t  los «ñ o re s  ptofe ores de la ciencia de cu ­
rar, y  que están de_ manifiesto en estas oficÍDa» p r a  
el que quiera examinarlos, resulta !o siguirute;

M adrid.— Invadidos del cólera m orbo, 12 ; muer­
tos de los .interiormente invadidos, 7 ;  ídem  de los 
invadidos en este di.i, 5 ;  curados, 3.

M adrid  á las doce de la noche dcl 8  de setiembre 
de 1 8 5 3 .— Luis Sagasti.

Q a é  iBleduj— l ’ as'ece q n e lo s  teciiiAS de  
cierta botica de cila  corte están que n o les llega lu 
camisa al c u c r A  en vista de los continuos conciliá­
bulos q u e »e  celebran en la oGcinii del cocinero de 
Galeno. Supúnese q oe  a ® » »  alias horas de la uo 
che rísolvleiido k »  mas gravea cuestione» de la A “  
I i l ic a ,y  que traen y  llevan los asiiutos mas im p r -  
lantes de E u roA , ni m.is ni me»).> que trae y  lleva 
el mancebo de la botica las |Hldora» de quinina y  k  
ra il de culantrillo. Entre los concurrentes á este 
club aseguran lo» veciuos que los hay de todos ta­
maños, colores y  uacionalidades , distinguiéndose s o ­
bre loi demás cierto Afs<'‘teje que se dice general 
r n » ,  cuya jiaránionia y  touo magistral da á k  re­
unión cierto carácter fabuloso.

Si estarán ama.saiido algún emplasto a ILíco A r e  
curar b s  inQuilas fractura» de la situación .ictual? 
S i asi fuese trabajo Ies mandamos.

T i n *  e l lu n l e l h ien.— W igu c s ie n d o  fa v o r a ­
ble la suerte a los jugadores de k  loteria en M álaga; 
del íorleó celebrado en M adrid el dia 30  de agosto 
últim o, se A S '* "  ((quién  lo liabia de decivl; mucho* 
premios de 100 y  de 40  ]> e ^  fuertes; y  en k  adm i­
nistración de k  calle Nueva uno de 20 ,000  reales al 
número 1550.

P rin rlp in  quieren In* eosná.— V n  h an  em ­
pezado los tiabajos A r a  construir cii k  plazuela de 
la Encarnación una fuente que recibirá k s  aguas del 
nuevo viaje, cuyo depósito está en Ja montaña dcl 
Pri'ncipe-Piü.

O tra  d e f u n c i ó n — H a  f a l l c r i d u  ca*l rep e n - 
tinamenle il  Sr. M oiitoya, jefe  de sección en la di­
rección de bienes nacionales. L e recmpleza ól señor 
Yancliola, antiguo empleado dol ramo.

l*ro i'e*io n .— H o y  dom ingo «aid rá  á la s  cin­
co  de la tarde In AO®e»ion con las ¡nviginf* del San­
tísimo cristo de las Penas, Nuestra señora de la So­

ledad, San Pio.jue y  Saeta Rosalin, cuya preciosa 
eligíi' se TCiirr.iha e;i la iglesi.i dr P P . agniiizanlis dr 
!a imÜc de A lorha, ahoia en el hcspiíal general. El 
ayuntamiento se ha prestado gustosamente á cciier la 
iiuágcii de diclin santo, que cs de su propiedad, y  
demas efectc» que A r e  el objeto se han exigido. Lu 
carrera será a*" k s  calles de Atocha, Gtrretas, Puerta 
dei Sel y  Espartero;:.

,'Q n iu n  d e  u ii i je r e a  fin !— U n e s t r a s  le c lo r e a  
recordarán q u e c o  uua revista de M adrid , publicada 
el mes A re d o , les dimos noticia del depósito guLcr- 
oalivo de cierta señorita enamorada de un fugoncro 
del ferrc-carril. Pues bien; d  'hemos hoy añadir, que 
liahieudo surgido grandes díScullades A r e  celebrar 
el deseado cousorcio, I;i uiña se ba vuelto atrás en 
su eucrgiea resolución , á A “ ir  d® los hábiles es­
fuerzos del enamorado hijo de A'‘uIcano. La fa­
milia de ella ha logrado aprovechar un momento 
lu c id o ,

y  la oveja descarriada 
que tanto candor respira 
fué de su pastor llamada 
y  á su redil se retira.

F,1 fogonero ha intentado un suicidio cuádruple. 
Subido á uu elevadísimo árbol de la orilla dei ca­
nal, ató nna cuerda á una rama y  el otro estremo 
á su c u e llo , se disA ''®  una pistola sobre uoa .sien y  
cayó. La cnerda se rom p ió , el pLsloii de k  pistola 
no diú fuego, y  el suicida cayó sano al agua < pesar 
dcl golpe, de donde » l i ó  m u y fresco, a *'!®® e » e s -  
celenle nadador.

M e j o r  csl.-i q n e  e s la b a .— A n o c h e  s e  p u so  
en escena a ®  «g u a d a  vez L a  Dama del R ey , zar­
zuela original en un acto, del Sr. Navarro Vitios 
k d a  y  niú.úea dri aplaudido m.iesfro Arrielii.

Y a  varios ü® ayer han em itido su fa­
llo acerca del mérito literario de esta producción 
fallo en nuestro juicio severo en demasía, y  fallü 
A® último en q i e  se h.v tratsdo con igual durez a| 
autor de la música y  á los adores que lom.vron parte 
eo su de-tempeño.

Respecto al libreto no creemos que su autor tenga 
pretensiones de hacerlo pisar como una obra draitiá- 
tiea de altas exigencias actistica»; p r o  de esto á de 
su A ^ rr  como se ha supuesto, qne la última produc­
ción del Sr. V illoslada es un cuento pesado y  frío , 
hay una notable dil'erenda, E u  nuestro concepto só:  
br.ih  a esta obra atgumento p ira  enceriar su acción 
en lo» estrechos límites «le u oac lo ; A®a acaso de falla 
de p k n , y  de aqui el que eu momento dado, en ei 
final, se aglomeren k s  esplieaciones para el desenredo 
de Ir fábula, sin el órden y  la claridad qne ai>eta®e 
el público.

P or lo demás, L a  D am a d el f íe y  está correcta­
mente versificada, la alocución es castiza y  pura, 
Jos chistes OAttuuos y  de buen género, condición do 
que escasraii p>r desgracia muchas de las mas aplau­
didas zarzuela» de jniestros modernos traductores.En 
una A k ^ r e ,  nosotros creemos que el libreto de esta 
pieza puede figurar dignamente al lado de otrns obras 
que han dado pingüe» productos al coliseo de k  pla­
zuela dcl Rey.

¿ i  el buen nombre y  ia justa fama quehaaJcanzado 
el Sr. Arriela en otra? obras , pudieran necesitar en 
esta'Ocasión nuestros elidios, se los tribulariaaios .sin 
dada, A^q®® s® última obra no ñus ha hecho o l i i -  
dar ai inspirado com A sitor de El Grumete.

Ultimamente, la represeutacicn de anoche que tan 
diferente acogida mereció del público, do k  que oh - 
Uivo en cl estreno, nos hace creer, cuando menos que 
había cierta prevención contra esta, la dama de R ey.

La Carolina di Franco, la señora Fernandez de 
Z a p te r o  y e l  señor S.vnz fueron justamente aplau­
didos en el cuarteto final, y  esAram os que lo sigan

ú e ii 'lo , en alencion al mérito indisputable de e l­
los cantantes.

H u i ‘ 1».— p a r e c e  q n e  x e  liii v e r i f ic n d o  e i i  A l-  
geciras un desafio entre cierto alcalde y  cierto regidor, 
quedando manco uno de los contendientes. Dicen que  
el herido era gran tirador de todas arm as, a®® que 

' pira nivelar las condicioaes del «ximbate se encerró 
cun su contrincante en una sak  qnednndo completa­
mente a oseurts. E o  tal di»A?i®>®<> ®®reenzaron á sa­
cudirse cuchilladas y  Ulig-azos.

Tam bién dicen qne estaba concertado otro d u do  
entre dos diputados é  influyentes en aquel a ^ , que 
iwco h.vce han tenido públicas y  serias contestaciones.

V i a j e ,— l i a  s a l id o  p a r a  e l E s c o r ia l  e l di.a- 
tiiiguiijo escultor don Panckno Ponzano, llamado, 
segnn A rece , a ®  

i .M i n l a t n r a , - E i  jó v e n  p iiilo r  5$r. T o r r e s  
, Pardo hu dirigido á S. M . m u  miniatura, copia  de 

W  aiidik, notable jo r  k  dulzura de las tintas y  k  lim­
pieza y  correcdon del dibujo. S . M . ha dado ya va­
rias pruebas de su protección á e.'tc artista de espe- 
ranz.is.

L T ilidn d  ile la  c a l .  —.A c e rc a d e  In iiu p r e s u ia -
dih le necesidad de la cal áoido-fosforica en los ali­
mentos, dicen M ouriés y  Bouchardal, que do soU -  
m eole sirve p r a  Innutrición de losbuesos, sino tam­
bién para la del orgauismo en general, pues la fal­
ta de la cal ácido-fusforica lleva en pos de si la m uer­
te. Los ensnyos verificados cun A u rea s, á k s  cuales 
i«  k s  d ió  cuioidu qua  no contenía k  cantidad su­
ficiente de cal árido -fosfórica, produjeron su muerte. 
En los alimentos de que se sirven engeoeral los habi­
tantes do k s  grande.? A ^ k cio n e s , uo existe a ®  k  
regular la cal acido-fosfóriea en la cantidad que se­
na  menester; de aqui una de k s  consecuencias mas 
funestas, cl considerable número de abortos y  muer­
te* prematuras, La mezcla con los alimeulos de laeai 
;icido-ro.'fórica es un preservativo eficacisimo contra 
k s  enrermcd.iJes y  k  muerte.

O B S E R V A C ID E S  M ETEOROLOGICAS D E A Y l

TERM OM ETRO.
O

X A a o- hz
*voc.n»« XEAUHUa. CZNTIGKASa MSTHO H

7 de la m. 8  0. 10 ». 0. 26 v .5 1 i4I.|n E.
2 del de 19 ». 0, 24 » .  0. ■2ii p. 5  I. N?ra
6de la tar 16 0. 21 s. 0. 26 p. 6 J. y E .

EFEM ERIDES ASTRONOM ICAS D E HOY.
Es el día 252 del año y  el 81 del estío.
SOL. Salió á Us 5 horas y  37 Ul.— Se pone i  la? 6 

o 'as j  23 DJ.
El dia dura 12 horas y  48 m .— La noche 11 hora? y  

12 minutos.
LU N A . 27 de su edad.— Aparece á la 3 hora» ' 

2 i  m. d é la  mañana.— Pasa a ®  el Meridiano á la» 11 
horas y  24 m, de la mañana.— Retardo 40 ra.«^>Se oculta 
á las 5 horas y  54 m. de la tarde.

Loa relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó 
sea al pasar el »ol A r  «1 Meridiano, las 11 hora» j  
57 m. 22 segundo».

La ecuación del t ie m A  ^ m . y  38 i.

CRONIfiV l lE L K iK IS A .
SAN TO D E L D IA .

San N icolás de Tolentino erm ilate.

EDITOR RESPON SABLE D . V ESA SC IO  SAEKZ.

¡m p . de D .T . F O R T A N E T , L ib er ta d , 29 .

A i n m o s  DI í e : i ^  O  < □  0 1 0  E :  I W  Y ' ' K

mSTORI.i POli JANER.
líxáinen de los sucesos y cii-cunstaiicias que motivaron el compromiso 
de t a s p e ,  y juicio cn lico  de esle acontecimiento y de sus consecuen­

cias en Aragón y en Castilla.

Obra que h;i inoreciilo el único prem io, aftjiiJicada sobre esle asunto ñor la 
Academia de la liisiona, en el concarso de I85.Ó.

Su autor D. F loreucio Janer, abogado de los tribunales de la nación, individuo del
m iem bro de varias academias y corporaciones

' í "  láminas y fa cs ím ile s .-S e  halla de venta en
reales Calleja, Carretas, y en  la de Bailly BaiUier, Príncipe, á i 6

Estos esceleotes polvos rc frw ca iite st ie D e Q g a ra n lid a sa  bondad con  e l díctám en de tres profesores ii 
a ie o e s  el Exorna s r .  Gefe p o lit iío  en cargó  su análisis ciea liftco; v  declarados inofensivos á  la par que 
sencialm enle refngerantes. * *_ ‘

Para evitar q u e  la m alevolencia falsifique esle  precioso a rU cilo  d e  refrescos, defraudando los ia te r e -  
•es del pu b lico , todos los papeles llevarán una rúbrica , y se perseguirá ante la lev  at que la soplante, 
ar i a W « ^  Rínotij naranja, agras, grosella , arroz, horchata de alm endra y  d e  chufas, im icos cris-

co n fily ía  de Fernandez, calle d e  las Infantas, esquina á  la del Clavel, al m ód ico  pre­
ñe 16 rs. docena, qne contiene 2 4  vasos de m edio cuartillo .— Cada papel suelto, un real.

E L  LIBERALISMO Y LA OEMOCRACIA.
Por D. M. Blanco Herrero.

Esta o b ra  dedicada á e x a m in a r co a se v e ra  im p a rc ia lid a d  lo s dogm as de todos los 
>arti(ios p olíticos, a  in v e stig a r e l fundam ento de lo s  ve rd a d e ro s p rin c ip io s  dol lib era- 
ism o , d e m o strá n d o la  ineficacia  a l m ism o tiempo q u e  la  falsedad e n  sus consecuen­

cia s de las doctrimas dem ocráticas y socialistas: se p u b lica  p o r entregas de 16 páeinas 
co lo r ^ esm erada y  b u e n  papel, co n  su co rre sp o n d ie n te  c u b ie rU  de

S« hsQ reA rlido las cuatro primeras entregas y  está en prensa 1» quinta
^ * ‘‘ " ‘* * “ “ * \ ^ * “ ° “ k r y « k c a l U d e l P r a d o n ú m .4 ;  librería ñe Sánchez R u lio .-E n  provin-

3VO R l^S TOS .
Pastillas A c ó r e le s  de la E rm ita, prepiradas 

anicam «ite A r e  k  lo s , ron quera , anginas y  
demas irritaciones y  afecciones dri pecho y  gar­
ganta.— La presteza con  que obran y  su feliz 
resultado, con especialidad en los AÜreirnientos 
crónicos que A r e la n  inciirablca, han hecho 
correr lu fama de su bondad a ® l®das 
com o lo acredita el crecido número de 
do» que constantenients se hace de ella* ha»ta 
del estranjero. .

Precio, 8  rs. caja con su prospecto.
Deposito» en M adi'id: botica del KerorU elget 

Puerta del Sol, inmediato á la calle dri Arenal 
señor Saez, calle dcl PrincÍA» *®nor Ülzurrum 
calle de la Cruz; señor A a iíc ío , calledelClavel

BOTICAS E N  LAS PROVINCIAS.

Albaoete,D. Juan Arcángel y  Riarnon; Alicante, 
O. José C. Bellido; Alm eria, D . Eleuterio Carra», 
cosa; Andujar D. Antonio Romerc^ Aranda, Don 
Juan Balba»; Arévalo, D . Domingo Diaz; A lgeci- 
ra», D. Antonio Reina; A lcoy , D . José Biíbal; 
Anteqnera. D . Rafael M ir; Alcalá de Henare», Don 
Joan de Urrutia; Almagro , D . Y eandro Perez; 
Almadén, D . José Blanco; Alberique, D . José Ca­
bello.

Barcelona,depósito general, D . Ramón Cuyas, 
ralle de Llander, núm -4¡ doctor Astall», pó'**«® 
“ * ^ f r é ;  doctor Grau. Barra de Ferro; Sr. Padró, 
^ i c a  del Globo. Badajoz, doctor Silva; Burgos. 
D. ^ l ia n  Llera; Bilbao, Sr. Somonte, Bailen, 
D. ! ^ g o  Serraso; Briviesra, D . Pedro O rt^a, 

'-»rtaRena,D, Pablo Marqué^ Coruña, D . Joaé 
ViUar; C ó^oba, doctor Avilé^ Ciudad-Real, señor 
wnencia; Cáceres, D . Florencio Martin y  Castro; 
Cartellon de la PUaa, D. Lui» José G il; Calata- 
yud, D . Atanasio Zardoyo; Cádiz, Sr. Luengo, calle 
«  Linares;Cuenea, D . Antonio Senen de C sítro, 
^ tcL in a , D . Agustín Ortix; Daimiel, Don Jo»é 
María Cru»; D . Benito, D . Juan Hernández.

Elche, D . Juan García; Ecija, Sr. Fernandez. 
Ferrol, D , P elÍA  Romero; Figueras, Sr. M ai- 

ferer.
Granada, D . Miguel Delgado; Gerona, doctor 

G a m p ; Gnadiz; D. Jo»é Rui»; Guadalajara, Don 
)ua& Almazan.

Hueiea, D . Cáilos Camo; Baro, D . Francisco 
Baltánas; Huelva, D. Francin;# Montero.

Jaén, dootor R ey; Játiva, D . Setapio A rti-  
gue» y  don "Vicente Grens; Jerez de la Frontera 
Sr, Puiggener.

Lérida, D . Antonio Ahadal; León , D . Antonio 
halan*on; Logroño, D. Hdcfonío Zubia ;  Lugo, 

D . Mapuel Anselmo Rodrigue»; Loja^D. José Eze-

Íoifl Ruiz; Lurea, don Antonio Zarruz: Luarca,
I. Francisco Martiuez.

Málaga, D . PabloP ralongoy Murda, D , Juan 
María López; Motril, D . JuanJosé V alle ; Mataró, 
doctor Salvina ; Medina del Campo, doctor Gonza 
nes; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Manza- 
nare*, doctor Sema, Molina de A t^ on ,D on  Pascual

Bailón Erguera; Marchena, D . Francijco Montei^, 
Moron, D . Antonio jeballo». Rérida, fir. Cervan a

Oviedo, doctor Arguelle»; Óren'ic, doctor berra. 
Osuna, D , Francisco Bazaa.

Onteniente, D. Angel R iver.
Orihuela, D. Pedro Berme*.
Paiupkna, doctor Landa; Pontevedra, D . Jnan 

Ventura A rjivai; Paiencia, ü .  Mauricio Pere*.
Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca­

maleño Ronda, D . José Aguilar; Reus, doctor An­
drea.

Santander, doctor Corpas; Santiago ,  D . A . M. 
Fernandez Dio»; Soria , D  Benito Calahorra; S ak - , 
manca, don Angel V illar, Segovia , D. Juan Gon-; 
xa lez ; San Sebastian D. Diego Iraatorra; Sax. Don 
Casimiro Ü lzurrum , Santa Cru* driM udeU ,D oa 
Sebastian del Pera], Sabadell, D. Eseban Aguirre.

Tarragona, doetor Cuchi y  D . Joaquin Marti; 
Trughio, D . Joaquin Elias; Tarraia, D . José Ba- 
llourrat; Tudela, don Rafael Merino; Teruel, Don 
Jimn Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Dou 
Isidoro Martines; Toro, D . Felipe Hernande*; To- 
losa, D . Jo»é Gregorio Ezcundia; Toledo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D . Jcaé Am oedo; V iilanue- 
va, senorSanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D . Juan Maria Fernandez.
Valencia, botiea del Sr. Andreu y  de D . M i­

guel Domingo y  Roncal; Valdepeña*, Sr. Palacio»; 
V ich, D . Pedro Canudas; V itoria, D .Toribio Cerri­
llo; Valiadolid, Sr. Camaleño, botica del Sr. V ¡-  
lU r, calle de Santiago; Vriez-Málaga, D . Indalecio 
|del Mármol; V igo, D . José M . Chao, ViUafranca 
de Guipúzcoa, Sr. Jáuregui.

Zaragoza, D . Diego Prado.

ESTRANGERO.

C O G N A C ,
E T ' Ve . - '

A B S I N T H E  N E Ü G H A T F T .

CO.MPETENCIA.

Bebidas esquisilas y  a n li-co lé r ica s  segua los C lu  a 
 ̂D epósitos por cuenta del fabricante en la  drogue­

ría  de l Sr. banlistéhan, ca lle  de Toledo, y  e o  e f  a l- 
u i^ e n  de los Tiroleses, calle del Cárm eo núm . i 3.

Precios, C ognac, botella  de cuartillo y m edio, 20  
reales, arroba 2 0 0 , ’

Absiuthe, botella del m ism o lam auo, 24  rs a r r c -  
ba  240.

GUÍA DEL AMA HE GASA,
Ó

PRIN CIPIO S D E EC0N 0.M 1A D O M E STIC A ,

con  a p lic^ io n  á  la m oral, relacionados con todos los 
dem as deberes de la madre de fam ilia, y  reglas g e ­
nerales para cum plir con ellos:por D. Cários Yehes. 
in s^ c to r  provisional de instrucción prim aria.

be vende á  4  rs, en Madrid, librería de D . José 
G onzález, plaza M ayor núm. 26, y  en provincias eo  
las principales librerías.

_ PoSTUGAt. L áboa , Sr. Durao, calle de M ár- 
Urranum. 17.; A . F. de Aeevedo, botica-labora­
torio, plaza de D , Pedro, Sr. Barreto, calle del L o- 
teto, tenor Avilar, ralle Auguito; Sr. Belen, calle 
de EaUjiqueros, Sr. Zercedello, producto» químico», 
largo del Cuerpo Santo; Oporto, Sr. Araujo, pla*a 

Ptdxo, j  Sr. Figneraí, droguero.
Btajíl. La» primera» botica» de R io  Janeiro, Ba­

hía, Ferc.mbueo, Marañon, etc.

Ñ ola. H ay en dichas botica» de M adrid  la 
faamosa tintara de ajenjo» sin alcohol, que e» 
una especialidad para combatir toda* las afec­
ciones derivantes dcl estóiviago.

H ay también el e lixir doble de ajenjo», ó 
sea artem isia-absúU hiam  , cuyas virtudes se 
acreditan cou el D iario  de A v isos  de 30  de 
setiembre que se refiere al periódico B arcelo­
nés  del 16 .

E l depósito general está establecido p or  el 
autor M . B. en la droguería de D. M anuel 
Sanlisteban , calle de T oledo. Los señores bo­
ticarios que no tienen depósitos, podrán d ir i-  

sus pedidos, que con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descuentos proporcionado».

G R A N  SALON UNIVERSAL P A R A  L IM PIA R  Y  
charolar el ca]*ado, Puerta del Sol, núm. 2 2 , frente al 
Principal. E l buen betún que se dejpachah* en la tienda 
de la» patatas frita», »e e»pende ahora en dicho «tab lee i- 
miento, donde so vende también un ungüento par* curar 
radicalmente los callo*, y  jabón pata quitar toda clase de 

Se htce ígualmeate toda compoetura de 
io*a y  máimoL Hay grsn surtido de cepiUo<, e b « r o ) j

C O M E R qO  D E SEDAS D E JOSE BLANCO R E D
fu’ e l “l í O c f ’ ^"<X*  ̂^  Jacometrezo, tienda S
fue del A n g e l . - ^ a » ,  ettambre», galones, puntilla», ^  
rado», flecray cintería de novedad; el surth o en )o» refe- 
didoí articulo» y  en todo cuanto con ello* tiene relación! 
«  enteramente completo y  e l^ d o ;  para cuyo fin el n uer- 
direoo de elle ejtablecuniento no ha omitido el menor aa- 
crificio. Aunque por el surtido y  circun»tancia» que reúna 
dicho eítableeimieuto, podria co n la r íe  entre los nrimezo* 
de »u elote ybacer en su favor alguno» elogio*, »n dueño 
íolo tiene U  »aU»faccion de poderle ofrecer al público, de

A  t .A  V IL L A D E  PA R IS,C A LL E  D E A L C A L A , 
número 36, entresuelo. Almacén de Sedería», Man- 
teletu, Encaje», Lencería confeccionada para seño 
ras y  niño», y  Novedade» de la última moda. En 
este establecimiento hay un camisera de Parí» de 
gran habilidad.

M ON TERA, NUM . 30. FREN TE A  SAN  L D IS .-U I ír -  
cafábrica_ de tejido. <k goma p*r* el calzado, braeneroK 
»u»pen*,rio. f»>a*.«k»tira,, portátík^
para cama» y  camino ,  tirante», liga, y  ,o d .  c ía se le  ven- 
da,e, y  objetra de goma. E»ta fábrie. „  la que tanto, afio. 
ha estado eo la Puerta del Sol, número 11 , j  que tan M

r j i s S í p t r 5;
Á ú Ü Í É i ñ r U E  F I Í A M E S  E  I T A M A M ,
calle de Jesús del Valle núm . i , entresuelo de 

la derecha.

por la mañana de die* á  docepo, 
tarde de cuatro ,« * .  Precio 30 rx* m e, anticipado.

Ayuntamiento de Madrid




